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DlRBCClON-ADAilNISTRACIüNj 
Calió ácl Carmon, núm. 29, entreotttlO( 

Teléfono núm« 25-49

TBlfTA DB BJBMPLARBSi 
Mittistério do la Gobcntaclóo; plaata 

Mámero otiolto, 0,50

S U M A R i a

Parte oficiaL

Presidencia del Directorio Militar^
Heal decreto declarando en suspenso 

la aplicación del articulo de la 
ley de 29 de Agosto de ,1882 y  de
más disposiciones complementa-, 
rías; y  declarando que los fundo-, 
naríos públicos que obtengan nom
bramiento de Gobernadores civiles 
desempeñarán este cargo, en comi
sión del servicio, conservando el 
respectivo destino en el que serán 
reintegrados al cesar en el Gobier-, 
no civil,—Páginas 2 l 0j /  211 . ^

Otro concediendo el titulo^ de " Mtty  ̂
Ilustre al Centro Gallego de la Ea-^  
baña.—Página 211.

Oro indultando a Juan José López 
Avalas del resto de la pena que le 
falta por cúmplir.—Página 211 .

Otro conmutando por la de seis m o \  
y un día de prisión mayor la pena 
impuesta d Antonia Pascuala Gil 
Carballo, en la causa y  por el delito 
que se mencionan— Página ¿11.

Otro idém por la de dos años y  "cua
tro meses de prisión correccional y  
seis meses de an esto  mayor las 
ñas impuestas a Adoración Braga-, 
do Murillo, en la causa y  por los 
delitos que se indican. — Pági
na 211.

Otro nombrarido d  2). Augusto Górnei 
Porta Director Médico de la Esiá- 
ción sanitaria del puerto de Valen
cia, Jefe de Administración ^ivil de 
tercera clase.—Página 211.

Otro ídem a 7). Benigno García Cas- 
trillo Director Médico de la Esta-, 
ñó7i sanitaria del puerto de Las 
hdmas^ Jefe Administración ¿i-.

vil de da terce'iíx clase. —  Páginas, 
211 y  2 lS ‘

Real orden declarando que el articulo 
adicional de la Real orden de 17 de 
Septiembre último (Gaceta del 18) 
se refiere iinicamente a prohibir, 
nombramiento, de personal nuevo 
al servicio del Estado, sin que di
cha prohibición alcance a los. nom-, 
btamientos por reingreso de super
numerarios, excedentes V cesantes, 
ni a los nómbrjmienfos hechos por, 
cambió de destino, para atender^ ne
cesidades del servicio,—Página 212.

Oti^a declarando que la Real orden de 
18 de Mafzo último (Gaceta del 19) 
dada ál ^Subsecretario de Gracia y  
Justicia, y  aclarada, ampliada y  mo-, 
dificada por la de 27 del mismo 
mes (Gaceta del 28), es aplicable 
'al personal dependiente del Minis-: 
ferio de ¡a Gobernación y  al de los 
demás Ministerios, debiendo enten
derse que el efecto retroactivo á
1.0 de Ocubré último, fecha del Redi 
decreto de amortizaciones que da la 
primera Real orden a sus precep
tos, es también aplicable y  extensi
vo a la segunda.—Página 212 .

Otra dando disposiciones, encamina
das a fomentar la construcción de 
viviendas económicas.—Página 212.

DEPARTAM ENTOS r^lINlSTERIALES

Hacienda.

Real ófdeñ disponiendo, se éfectúg por, 
gestión ditécta la adquisición de un 
torno con destin\i a los talleres de 
Vx Sección de Grabado de la Fábri
ca Nacional de la Moneda y  Tim bre: 
Páginas 212 1/ 213.

Otra disponiendo que las Comisiones 
etenominadas de Moneda, creadas 
pqr la Real orden d e j ^  de Marzó, 
prójim o paiadg^ iepigm a iitp jim -

ción para resolver las dudas que se 
 ̂ presenten, ajustándose a las reglas 

que se insertan.—Páginas 213 y 214. 
Otra disponiendo, que tanto en los su

marios que ŝe, hayan instruido des
de el día 17 de Marzo último en 
qúe entró en ^igor la nueva ley re- . 
formando la Legislación penal y 
procesal aplicable a los delitos y 
faltas de contrabando y  defrauda
ción, como en los procedimientos 
administrativos que se iniciaran 
desde dicha fecha, se descuente el 
15 por 100 de la cantidad líquida 
que haya de distribuirse entre par-  ̂
tícipes en toda multa impuesta por 
hechos ’constiutivos de contrabando 
y  defraudación, así como del im 
porte de la venta de géneros o efec
tos decomisados.—Página 214.

Otra disponiendo se amortice una pía- 
za de Auxiliar geómetra de tercera 
clase del Catastro de rústica, va- 
cante por fallecimiento del que la 
désempeñaba.—Página 214.

Gobernación.

Real orden disponiendo se dé a 
amortización la plaza de Comisario 
de primera clase del Cuerpo de Vi
gilancia, vacante por ascenso de 
p . Gabriel Sánchez Vidal. — Pági
na 214.

Otra declarando ilegal el que los abo
nados de las redes telefónicas ur- 
Émas, sea cualquiera la tarifa que 

perciban cantulad algu
na por perm itir al público confe
rencias Tjor su abono^ fuera de las 
condiciones que se inserían. — Pa- 
gínas 214 y  215.

Instrucción pública y  Bellas Arte?»

Real ‘orden nombrando, en concepto 
de excedente, a D. Antonu) Molina 
de Earo Oficial de Aáminisímeiá^
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de tercera clase con destino ’á la 
Escuela de Artes y Oficios de La 
Coruña.— Página 215.

Otra autorizando a doña Elena M» 
Wlshaiv ¡lara qii9 practique exca-^ 
vacíones arqueológicas en los sitios, 
que se indican— Páginas 215 y  215.

Otra relativa a la fom ia de proveer, 
las Cátedras vacantes en las ünU  
vcrsidades del Peino— Página 216.

Otra aprobando las bases reguladoras, 
que se insertan, para el Concurso 
Nacional de Cándeles.— Página 216.

Otra ídem id: id. para el Concursó 
Nacional de 'Grabado.— Página 216.

Fomento.

Heal orden dispomendo se conserven 
las reglas que se insertan, por lo 
que se refiere al servicio de los fe-* 
rrocarriles, respecto al adelanto de 
la hora legal el día 16 del mes ac
tual.— Páginas 216 y  217.

Otra disponiendo se excluya del Cu*- 
tálogm de os niontesáde utPMad pú^ 
bica de la p^rovincm d e -T o le d o e l  
núm&ro denominado ''Robleda de\ 
Mnnttílbdn” .— Pó,g inas 217 '

T rabajo, Comercio 'e Industria .

Reod orden disponiendo sea extingui
da la Cámara-dT Comefctcf e TfüMs- 
tria de Andújar, y que se incorpo
re su territorio a la provincial de 
Jaén:— Página 219.

Otra declarando definitivam ente di
suelta la Cámara cíe Comercia, In-- 
dustria y Navegatim  de Torrelave- 
ga, incorporándose su territorio a la 
pírovincial de Santander: — Pági-^ 
no, 219.

Otra ídem id. M  la Cámara^ de Co-  ̂
mercio e Industria ds LojUy incor-' 
porándose su- ierrítório- a lar pro-^ 
vinclal de- Granada* —  Páginas 2191 y 2 2 0 .

Otra concediendo coLfi d u , i -
Uva para 2A casas b( r  a ' ma- 
da por lar Sociedad upe ^ali"i "L 0  
Tgualdad'd de G'odelda {'Valencia)-—  
Página 220.

'Otra Idem id: id.: para, 18 casas, y d e -

P Á i r i ' E

S. M, el: flay- Tím  Alfonso XÍIl' 
?0. 1̂  E-)} ia Reí -̂ía Doña Yivo'o-'
ria- Eugenia, S. A, Ti. el Príncipe óQ 
Asturias 0  Infanle,s y tíe.rnás personas^ 
de 1 a A ugusia. Real Fami 1 i 0011 [’iiiüan:
$in novedad' en su Iiriporlaiiío salud.

' PESEÍH S ®  B lIS efiO  
BlUTM

EAPOSIGIDN
^ E inOR : El artículo 15 d<3 la ley Pro- 

pífecial, al fijar las condiciones precl- 
para el desompeno dcP cargo^ de

negando la calificación condicional 
para la número d9, construidas por, 
el Monte de Piedad y Caja de AIio^: 
rros de León.— Página 220.

Otra declarando tradicionales los mer- .̂ 
cados que se celebran en Panes 
{Ayuntamiento de Valle Bajo de Pe- 
ñamellera) iodos los domingos. — 
Página 220.

Otra disponiendo se practique de ofi*- 
cio la liquidación de la Sociedad 
portuguesa» de Seguros denomina
da “O Futuroj'\~Páginas 220y 22i\-

Otra prorrogando por un mes la. li
cencia que por enfermo se encuen
tra disfrutando D.' Mariano de San 
Simón, Auxiliar de primera clase 
de este Departamento. — Pági
na 221.

Otra declarando cesante d D. José Ma- 
yorga Briones, Auxiliar de primera 
clore de este Ministerio. — Pági-* 
na 221.

Admini^raeíoií:; Central.

DSPARTAME^íTOg^ MINíSTERIADlS •
G racia y  Ju s tic ia .—Siibsecretaria.— 

Anunciando hallarse vacantes las 
¡Razas drVSecretario de los Juzgados:

. de primera insicm-cia que se 'men
cionan.— Página 22T-

Dirección general de los llegistros y' 
del Notariado.—Jubilaciones-, exce
dencias y nombramientos: de Nota-.. 
TÍOS para las Notarías que s e  ind'í-' 
can.— Página 22i.

Ammciando; h&llm'se vacantes. las No-. 
tariaS' que se mcricvNmn.— Pági
na- 222.

ííAciErxDA.—Dirección general' del T e -‘ 
m m  público y Ordenación gnperaP 
de. Pagos del festadp.—Autorizando - 
aV Alcalde de- Eihar para celebrar, ~ 
con: carácter benéfico, una rifa  cm 
unión del sorteo de la Lotería. Ná-- 
c'lonal del d í a  12 de Mtvyo próximo..

■ Página 222'.
Dirección' general de Aduanas.—Ins-
■ tonciw che D: Ernesto' Anastoslo 

Presidenle del Consejo de Adrrdnis-

tración de la Sociedad "PeíróleoSi 
Porto-PV\ sGlicitando la concesiórí) 
de un Depósito comercial para insA 
talar en los tanques de que disponq, 
en dicho punto, aceites minercdes, 
de importación extranjera^— Pági^ 
na 223.

G od ern ag ió n .  —  D irecc ión  genera l  deó 
Sanidad. :—  Cooivocando concurSñ 
para proveer la plaza de Directo% 
Médica de la Estación sanitaria deí 
puerto de Tarragona, sus, resúltasí 
y todas las plazas; vacantes en la ac-̂  
tualidad.—Página 223.

'Circular 'dando disposiciones encamí- 
nailas a desvanecer cdgunas dudá^ 
surgidas acerca de la,' eficacia dd 
las desraiizaciones -rr dc^infoctació-k 
nes de hucrucs de carga, — PdgL. 
na 223.

Dirección general do Seguridad. 
Rectificaciones a la relación de a.̂ .̂  
pirantes adraitidos a las oposicío-r. 
nes al Cuerpo de Vigilancia^ inserA 
ta en la G a c e ta  del 5 del actual; y  
'declarando admitidos d los oposéo-- 
res D. Vicente Martístez Delgado y  
’3 . Dionisi& .Sh-elly Eckdíuce, qiidi 
por olvido hivoitmíario dejaron- dá 
incluirse- en la misma. — Págid 
na 223. ‘ ■

F o m e n t o .—^Dirección general de Obrala 
públicas.-—Personal y Asuntos' ge-; 

vRcrales, — ¡rnponicndo a los Inge^ .̂ 
nieros. del Cuerpo de CamAnos, Cd-. 
ríales y Puertos, en situación de su-, 
pernurnevario, que se meyiciónan, Id 
sanción que preceptúa el párrafo  
segundo d e l ' artículo 5.  ̂ del Real 
decreto de id  de Febrero idthixé, 
(G a c e ta  del 2).-—Pá.gma 223. 

GonservacitSn. y  reparación de carrea 
. leras. — Aprobando ¡a díslribu ciM  

entre las. Jefaturas de Obras publi^ 
t cas del- crédito Re 4.850.000 peset(xi\ 

l^mtsignadx) en presiip'uesto pápa 
obras d:e conservación de' carretcrút 
por adminiMiutcroh:—Página  224. 

ArsExd' lA —  B o n sA —  S u b a s t a s .— Ad-:
MmiSTRAOrÓN' PROAUNGIAL, — AdMi2, 
n is t o a c M w Mtm-iCíPAL. —  Anuncio^'
OFrCIALES.

.. A in ex o  2 Em ctq-S'. C u a d r o s -  e s -:
TADíSTIGOSé ,

. Gobernador civd,- se ajus.la a u n  erite- 
t 1 10  restrictivo,, presumiendo' capaci- 
I dad taii  ̂sólb'en qurenei^ ostcnlPn cier

ta catrgóría p'olílica y en quienes aD 
servicin'debFstadó o de das D iputacio
nes baya-n consumido-determinado mi-- 
mero de' años en jerarquías especííi-- 
oaniente conercíadas; Prescindiendo de 
la .sinrazón que bay para c-onsiderar ‘ 
quA el desempeño de ciertos cargd's: 
priblicos de elección popular pueden 
ser motivo do capacitación para el de ■ 
Un Gobierno civil, es evidente que se 
Gircimscribe. el; libre arbitrio^ m iniste- ■ 

; riaben íormaAiaádó estrecbary-justifí- 
cabie tan sólo’ ante et temor do-' que. 
aquél pudiera ger cjerciladd did otra^ 
suerte en forana a,busiva.

El Gobierno ne propobe llam ar al 
l desemperío de los Gobiernos, civiles a-

personas que qui^á no'se liallen incluf-r; 
; das en las categorías' del artículo 
 ̂dedadey P'roAdnelai; pero'que, s ía  dud'á 
alguna, Man do csteutar las condiciql 

bnes de salvencia,-preparaoi(5n y rectifí 
tud. préGisas para-. llenar su misióá 

'.con: acierto, y p o r  ello e l JePr dél Go-̂  
bierno, Presidenío 'deP Directorio N ir  
litar,, do- acuerdo' cotr éstól ti-ene el 

^Aronor dA 'som etbr'á la  aprobación dq 
y Vuestra Aiajestad' el adjunto proyecto 
¿de Decreto.'

Mb/drid,. 0 dô  Abril de‘1924y.

SEÍiOIiu.
Aj D. It, F. Y. m,

¡ iG u m  Re: niv^RA

REAE DEGRE.TO 
A propuesta', del Jefe doí OdSi'ornd,
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Prcsidoiito del- Directorio Militar^ y de 
acuerdio con éste.,

Veingo en decretar lo eiguienle: 
Artículo 1.0 - Q ueda. e n : suspenso, la 

aplicación del artículo 15-ole la doy de 
29 de AgO'Sto de 18E2 y dornás disposi'" 
ciones compleimcntarlas.

Artículo 2y Los funcionarlos pú-  ̂
dlicO'S que obtengan noimbramiento de 
Oobernadiorcs-civiles desempeñarán es
te cargo en comisión de servicio^ per
cibiendo el sueldo y. derecbos de .re 
presen tcaeión. anejos al mismo- y  con
servando. el respectivo, destino, en. el 
que ' Serán . ricdnlegrados - a l . cesar en el 
Gobierno ,ci vil.

Dado, en. Palacio a . nueve de Abril 
de. mil novecientos..veiniicnatro.

A.!.F()ldSG
ÍSl úé} D irectorio  A flIU ñr,

Miguiu/ PñiMO nrr ItfvnríA y Orbaneja.

LLP0S1GT0N-:

SSÑGBn El .Oentro- GalMgo  ̂ de 
Habana ̂ v iene realizando, desde iar->

, gos años lia,: una m eritoria labor, que 
alcanza,' no sólo a los altos intereces: 
e sp i r  i tu  ates y  ̂m aterí al es. de 1 a Nación, 
sino a tod-Gs aquellos- liijos -de la m is- 

' nía que lejos-dé la P atria  necesitan 
aliento y amiparo para llevar • a cabov 
con el ejercicio de su actividád y de 
Su inteligencia^ una obra que en be^  ̂
neficio de la P atria  redunda, puesto 
qu'e afirma y consolida los lazos dO' 
amor que la unen a la isla de Cuba; 
Esa labor es digna de un premio, que 
lia de' otorgarse, no. solo como recom
pensa a lo realizado, liaciendo paten
te el agradecimiento nacional,’ sino- 
como-es tímuto; arto í que b a de seguir 
idealizando.

FundradOí. en,, estas: consid.eracion.cSj 
él Presidente que suscribe tiene, el 
honor de somelier a la aprobación 
de V. M. el sigudente proyecto de De- 
Creto.

Madrid, 9 de Abril de 1924,

SEÑOR:
A L. II. P. de Y, M.,

M i g u e l  PpJMQ:z,DiS4 R :iTnR A  - y  O r b a n e j a .

REAL DECRETO

A propuesta del Jefe del Gobierno, 
Presidente deL Ditrectório ■ Militaiv

Vengo en decretar lo siguiente:
Artíoulduínicor Bd coneedte el título 

dé Müy liustre ' al " Géntro' Gallego' de* 
la Habana.

Dado en PMacin a nueve de Abril 
dé naib: noveéientos" veinticuatrOv

ALFDNBO; 

MíéxnsL .PnrKso .ms -RwmÁ  Orbanuja., ,

REAJ_.ES DECRETOS 
Visto, el expediente in s tru id o . con 

m otivo de in stan c ia  elevada p o r 
Ju an  José  I-^ópez Avalos, en súplica 
de que se le indulte del resto  de' la  
pena de un  año, oclio m eses y vein-; 
tilín  días de p risión  correccional, a 
que füé condenado p o r  la Audiencia' 
de Sevilla en causa por delito de
dispaTO.

G o ns i-d e r a nd o las .c i i' c u n s t an  c i a s' 
q u e  concurrieron  en el iieclío delic- 
iivo', la buena, conductá y p ruebas de 
arrenentinaiento del penadó; y-que la  
p a r t e  agraviada o to rga  su pierdó-n: 

V ista la -ley  de 18 de Júnip; de 
18-70', que  ̂reguló  ' el ejiercioio: de  la  
g ra c i a  de iridnlto; e-n a r m o n í a  coA 
lo in iorm adó p o r laVSaia rsenteneia- 
dora y con 1 ó consultado por la Co'-; 
m isión - perm anente del Consejo' de 
Estado^ y conform ándom e con el p a - 
necer del P residen te  del Directorio' 
M ilitar, de. acuerdO; con éste,

Vengo en indu ltar a J u a n  José  
López Aval os del resto  de la pena 
que le falta por cumplir y que le fuá 
im puesta  en la causa y po r et deli
to m,encionados.

Dado en Pdl acio a ocbo dé Abril 
d e m, i 1 11 o v e c i entes v c in t i c u'atr o .

Á U rO m a:.
m: FveMíúmtQ (Ul DlVtclodo HilUsr, 

rfiGUEL PRíMO' D S -R lV n tA  Y- 0 -HBAHSJA,-

Visto el expediente instruido con 
motivo de exposición,.e]evada-:porJa 
Audiencia, de B ad a jo zp ro p o n ien d o ', 
con arreg lo  al artícu lo  . 2 . deL-Códi
go penal, que la pena de.-re.clusión' 

iperpetua  im puesta  a Antonia P a s -  
acaala Gil Carballo^ en causa por de- 
d ito  de parricid io  sea conm utada 
;por la de seis años y un día de p r i 
sión m ayor:

Cónsiderandó que de la r ig u ro sa  
aplicación de los p receptos legales 
re su lta  iiotoriamenLC e^or.^siva la  
pena im puesta  con imdeción al daño 
causado y grado de m alicia que re-* 
veln:

V ista d a  ley do 18 .de Junio  de 
1870, que reguló cL ejercicio de la.: 

; gracia de  ̂indult o • en arm onía con 
d a  p ro p u es ta  de d a  Bala sen tencia
do ra  y  con lo consultado- p o r la Có- 

. m isión perm anente del Consejo dé 
Estado, y  conform-ándome con el p a -  
Tiecer del P residen te  d e r  D irectorio 
M ilitar, de acuerdo con éste,

Ve n go e n c o 11 mu la r p o r 1 a d e ■ s e i s 
ailo '3 y un día dé .p risión  mayo-r la 
pena im puesta  a Antonia PáscrudA

-^rr 1

Gil Carballo; en la ;cau.sa y po:p Té! 
delito mencionados.

Dado en Palacio a p c b q  de Abri| 
de m il novecientos vein ticuatro .

ALEONSQÍ : h
K1 l’regl<lctites del DtíQctorio Militaí',

M i g u e l  . P r i m o  d e  R i v e r a .' y  ; Q jeibanbJSÍi' '

Vi s t Q. el exp e diente ins t r'u id o c c 
motivo de exposición elevada por( 
A udieneia de Zam ora, propclniendo 
con arreg lo  al artícu lo  2A ¿ e l Góc 
go penal, que las peñas, dé seis año 
y un  d ía  dé p ris ió n  m ayor y de tr  
años, sois m eses y veintiún, días, 
p risión  correccional, im puestas 
Adoración B ragado Morillo] én éau'l 
sa p o r dos delitos de robo, sean c o r  
•mutadas por las' dé dos' años y éuá;^ 
tro  nreses 'dé prisióni correcéional 
seis m eses de arresto  mayor, re 
péctivam enle:

Gonsiderando que de la  riguro  
aplicación de los priejcéptoB! legale 

: resultan notoriam ente excesiyas l |  
penas impuestas con relacióp-ai da 
causado y grado de malicia' ]que 
vela:

Viísta lá léy* de 18' de Junio  
1870, qué reguló  eL ejercicio de 
greicia de indulto; en arm onía cq|i 

: I á  p ro p u es ta  dé lá Sala sentencié 
dora  y Con Iq coñsultádo pop la  CÓ 
m isión perm anente  del Gopséjo' 
Estado', y conform ándom e con el 
necer del P residen te  del Directorio: 
M ilitar, de acuerdo; con éste, 

j Vengo en conm utar, por lás de 
i años y cuatro  m eses de p risión  
jrreccional y seis m eses dé a rré s t 
fm ayor las penas im pue'stáé á  A9 
'ra c ió n  B ragado Morillo en la| caÜ9 
y po r los delitos m eñe i o nados.

Dado en Palacio a oclio de Abril: 
de mil novecientos vein ticuatro .

ALFONBO' ;;
ni Prfr.'?.lCc-a(c dcl DlreMorlo MiUtar,

i M iG u n n  pRTM O DE R i v e r a  y  O r b a n r í í A,

Vengo .̂- 011!; n.o.mbrar •• Di c tor.v Médie^ 
de la. EBtaeión,.sanitaria':del puerto  
Valencia a- D..; Augusto Gómez P o rt^  
J e té d e  Adiui'nistrarión civil de terpv 
cera , clase, en v irtud  del dcreclm qúg'i 
lo dKi.̂  sido reconocido en el conr-ur¿¿.- 
resuelto pord teal orden-de- d J  ac^' 
tu a i;a  qu'opuesla dcl Real Gons-'z dé'- 
Sanidad.

Da.do en P.ala;do a sieL-’ do Abril d#c, 
mil novoMcolos veiriLcv^airo. .

El  P res id en íe  - ó t l ' DlrentíiTio • M ilita r;
'i Miguel Pru?co
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Vengo en nombrar Direotor Méiiico 
la Estiición saiiitaria del puerto de 

la s  Palmas a D. Benigno García Cas- 
trillo, Jefe de Administracidn civil do 

, torcera clase, en virtud del derecho 
que le ha sido reconocida en el oon- 

; curso resuelto por Real orden de 1.® 
del actual a propue’sla del Real Con
sejo de Sanidad.

Dado en Palacio a siete de Abril de 
mil novecientos veintdcuatro.

ALFONSO
Kl Presldeatí d«X Directorio M illtir,

JIiGUEL P r im o  d b  R iv k b a  y  Or b a n b m ,

REALES ORDENES
Excmo. Sr.: Para resolver con ca

rácter general algunas conisultas y  
dudas elevadas a este Directorio Mi
litar sobre interpreitación del artículo 
Eclicional de la Real orden de 17 de 
Soptiembre último (Ga c et a  del 18),

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien declarar y disponer lo siguieiiíe: 

Que !tal artículo adilcionail se 
reílore únicamente a prohibir nom
bramiento de personal nuevo al ser
vicio del Estado, sin que esta prohi
bición alcance a los nombramientos 
por reingreso, con arreglo a la legis
lación vigente, do supernumerarios, 
excedeiutes, cesantes, etc., y que tam
poco alcanza la prohibición a los nom- 
braimientos hechos por cambio de dec
lino para atender necesidades del ser
vicio.

Los Subsecretarios distribuirán el 
personal con arreglo a las necesidades 
y a la legislación dictada para cubrir 
los dcsitinos que resulten vacantes en 
los Centros y dependencias de su Mi
nisterio, dejando sin cubrir aquellas 
plazas de las plantillas de estos que 
eslinion no son necesarias o tan indis- 
pensa])le3.

En el segundo pcárraio de es-e ar
tículo adicional, el sentido de la í’rase 
“y que se amorlicen” deberá enten
derse que es ol de la “y queden sin 
cubrir”.

2.0 Las amortizaciones de personal 
están regidas rinicamente por el Real 
decreto de 1.® de Octubre de 1923 y 
Reales órdenes que lo aclaran e In
terpretan, sin que el artículo adicional 
expresado en el caso primero anterior 
se refiera en nada a amortización de 
funcionarios, la cual ha de entender
se siomipre que eea amortización de 
plazas de escalafones 0. de plantas; de 
personal ál seryicjio del Estado, y  
punca de destinos deionminadós ;q de 
Plazas de las. plantillas marcadas a los 
ffientroa y depen^ndas.;

De Réal orden, ío digo ú y .

su conociimiento y efectos. Dios guar
do a V, E. muchos años. Madrid, 9 do 
Abrfil de 1924.

P- D.,
MUSLERA

Señores Subsecretarios de los Depar
tamentos ministeriales y Oficial ma
yor do 'la Jefatura de] Gobierno.

Excmo. Sr.: Visito el escrito de la 
Dirección general de Comuniicaciones, 
elevado con informo favorable de 
V. E. a este Directorio Militar, con
sultando si la Real orden de 18 de 
Max'zo de 19i24 (G a c eta  del 19) dada 
al Subsecretario de Gracia y Justicia, 
y aclarada, ampliada y modificada p>or 
la de 27 del mismo mes (G a c et a  del 
28), dirigida a los Subsecretarios de 
los Depai't a montos miná.steriales sin 
distinción, es aplicable al Cuerpo de 
Telégrafos y demás de.pendencias del 
MinisterÍQ de la Gobernación,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tendido a 
bien disponer se manifiesite a Y. E. 
que tal Real ord,ün es apiMcable al per
sonal dependiente do ese Departamen
to y al de los demás Ministerios, ya 
que iba dirigida a todos los Subsecre
tarios, debiéndose también entender 
que el efecto retroactivo al.®  de Oc
tubre último, fecha Reí Real decreto 
efe amiortizaciones, que da la primera 
Real orden a sus preceptos, es tam
bién aplicable y extensivo a la segun
da, como se sobreentiende de su leo-; 
lura, aunque expresamente no conste.

De Real orden Jo digo a V. E. para 
su conocimiento y ofedtos. Dios guar
de a V. E. muchos años. Madrid, 9 de 
Abril de 1924.,

P- D.,
MUSLERA

Señor Subsecretario dcl Miniisterio de 
la Gobernación y Sres. Subsecreta- 
r,io§ de los demás Departiamentos 
ministeriales y Oficial mayor de la 
Jefatura dai Gobierno^

limo. Sr..: El Real decreto de 19 
de Febrero último, fijando las condi
ciones con arreglo a las cuales pue
den optar a una subvención de 1.500 
peisíetas por yiyienda que construyan 
los propietarios como anupliación de 
edificios ya existentes en poblaciones 
de más elle 20.000 habitantes, con la 
condición de que dichas habitaciones 
&e destinen a ítiquiler que no exceda 
de 40 pesetas mensuales, establece que 
la superficie mínim.a de aquéllas sea 
de 70 metros cuadrados; y habión-: 
tíóíse recibido e'ón respecto a este nun-

to concref# diversas peticiones en el 
sentido de que se reduzca a 60 me
tros cuadrados,

S. M. el R e y  (q. D. g.), a fin de fo
mentar la construcción de yiviendas 
económicas, espíritu que informa 
aquel Real decreto, mediante cuantas 
facilidades permitan, de una parte, la 
situación del Erario público, y do 
otra, las condiciones de higiene y sa
lubridad que deben reunir aquellas, 
se ha servido disponer;

1.0 Que el beneficio de las 1.500 
pesetas de subvención que otorga el 
Real decreto de 19 do Febrero ú lti
mo se haga extensivo a los pisos o 
viviendas de una superficie de 60 irie- 
tros cuadrados, que se construyan 
dentro de las demás condiciones y 
plazos que se fijan en el referido Real 
decreto y en .la Real orden de 3 da 
Marzo próximo pasado.

2.0 Los propietarios que antes do 
la fecha de la presente disposIcToii 
hayan solicitado licencias de cons
trucción para optar a los beneficios 
del Real decreto de 19 de Febrero, 
podrán acogerse a lo dispuesto en 
párrafo anterior, introduciendo en los 
proyectos las oportunas modificacio
nes, sin más trámite que la comuni
cación de su propósito al Ayunta
miento respectivo, o bien terminadas 
las ampliaciones con la extensión de 
70 metros cuadrados, quedarán auto
rizados para señalar a las viviendas 
un alquiler mensual que no exceda de 
45 pesetas. ;

De Real orden lo digo a V. T. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid» 
8 de Abril de 1924.

PRIMO DE RIVERA
Señor Substecretario encargado del 

despacho dtel Ministerio de Trabajó» 
Comercio e Industria.

¡[PieTIHTSS liTEiLES
H A C I E N D A

REALES ORDENES 
Visto el expediente iástruído para 

la adquisición por gestión directa de 
un torno con destino a los talleres dó 
la sección del Grabado, de esta fá
brica :

Resultandio que el presupuesto de 
referencia, importante 3.065 pesetaSi 
aparece suscrito por el Ingeniero Jefe 
de la sección íacuiiativa de este es
tablecimiento, habiendo informado fa
vorablemente acerca de él la Inter--
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yencióii y Abog^acía dol Estado en el 
mismo ;

Considerando quo, conformo al 
aparl-ado primero del artículo 65 do 
la vigente ley dio Contabilidad, puedo 
concertarsio diroctamente por la Admi
nistración y prescindirse de las ^:ir- 
lualidades de subasta o concurso, las 
contrataciones do servicios que en su 
total importe no exceda de 2'5.000 pe
setas:

Considerando que en el caso de que 
se trata el importe total del prosu- 
piieslo no alcanza dicha cantidad, toda 
vez que se eleva únicamente a la do 
3.065 pesetas, por lo cual puede uti
lizarse la exención señalada en el 
micncionado precepto legal, y lo que 
establece el párrafo primero del ar
tículo 6-0 diel Real decreto de 27 de 
Febrero de 1852,

S. M. el Rey (q. D. g.), de confor
midad con lo propuesto por la Admi
nistración de la Fábrica Nacional oe 
la Moneda y Timbro y lo informado 
por la Intervención y Abogacía del 
Estado de la mismia, se ha servido 
disponer que se efectúe, por gestión 
directa, la adquisición de un torno 
con destino a los talleres de la sec
ción 'del Grabado de dicho Estable
cimiento, aprobándose el presupuesto 
formado para este servicio, que im
porta 3.665 pesetas, autorizándose el 
gasto con aplicación al capítulo 15, 
artkulo l.o, sección 11 del presupues
to vigente.

De Real orden lo digo r Y. I. para 
éu conocimiento y efecto:-, Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 8 
de Abril de 1924,

El Subsecretario encargado del Ministerio,
CORRAL

Señor Administrador de la Fábrica
Nacional de la Moneda'y Timbre,

limo. Sr.: Yista la propuesta que la 
Comisión denomiMada do Moneda, de
signada . para Madrid, ha presentado, 
.en cumplimitento de lo dispuesto en el 
número 6 de la Real orden do 11 de 
Marzo próximo pasado, así como el 
yoto particular formulado por el Sín
dico Presidente del Colegio de Agentes 
die Cambio y Bolsa, cuyos documentos 
prueban el detenido estudio que de 
cucsíión tan importante han realizado 
el Presidente y Vocales que la inte
gran,

B. M. el R e y  (q. D. g.) se ha seiYido 
tí.-ponor que las Comisiones denomi- 
naíias de Moneda, creadas por la sobe
rana disposición de referencia, tengan 
autorización para resolver las dudas 
que Sé presenten, ajustándose a las 
reglas siguirníes:

1.a Los giros en moneda extranjera 
a satisfacer o cambiar en moneda na
cional, cartas de ''crédito y cheques en 
iguales condiciones de pago, expedidos 
a favor de turistas, podrán ser admi- 
tidoB por los Bancos y Banqueros, sin 
limitación alguna, puesto que el obje
to do estos giros es adquirir moneda 
española y consumirla en el país. Los 
indicados documentos de giro o cual
quier otro procedimiento baíLcario que 
s-e haga para facilitar fondos al turis
ta que sale de España, podrá Iiacers’O 
por la canlidadi que autoricen las Co- 
masianeís previo conocimienio.de per
sonas, objeto del viaje, duración del 
mismo, etc., y, sobro todo, anle la 
convicción de que no trata de una 
especulación o exportación de capita
les, debiendo las Comisione^, cuando' 
,'entiendan que hay extralimitaoines 
entre tales fines y extremos y la suma 
pedida, formular la consiguiente con-, 
sulta a esté Departamento ministe
rial, para que por el mismo se aprue
be o se deniegue la operación.

2 .a Asimismo queda autorizada la 
negociación para particulares de ad
quirir en moneda extranjera, con des
tino a ilnes que, 110 .s.féudo comerciales, 
se eoLimcu atendibles, previo acuerdo 

•de la Comisión respectiva y hasta la 
Wantidad dio S.diOO pesetas, pudiendo
elevarse dicha cifra según los casos, 

vcuando aquéllas lo conceptúen conve- 
iniionte, apreciando las circun-stancias

justificación que se presente.
3.̂  Queda autorizada la negocia

ción de moneda extranjera entre ban
queros, codiendose unos a ctros entre 
sí el exceso vio sus existencias, que
dando en cada caso obligado el ban
quero comprador a justificar ante el 
vendedor que la compra se haee para 
atender o cubrirse de operaciones le
gítimas realizadas por su clientiola. Lo.| 
Bancos o Banqueros, las Sociedades y 
comerciantes que por su negocio ha
yan de realizazr transacciones con di
visas extranjeras, llevarán un libro 
e.5pccial, oíicialmonto registrado, don- 
día harán constar ios siguientes dota- 
lies: el Banco (íodente, la clase de md  ̂
neda, el curso o precio y las restantes 
condiciones de la transacción, la fecha 
y adeanás las razones en que la ad
quisición se funda, archivándose los 
justificantes o co>pias detallada^s de los 
mi.smos.

En las negcciaciones donde los 
Agentes negociadores oficiales de Co
mercio hayan intervenido están obli
gados, si a sila  solicitara cualquiera de 
las partes contratantes, a autorizar las 
copias de los documentos jusisilc a t i 
vos, sin que por ello tengan dereci'io a. 
percibir ninguna clase d-e hon ora r io s .

Todos los documentos que en cual»

quier supuesto sirvan de justificante 
serán inutilizados con la ostampacióii 
de un sello o escrito que ponga de ma- 
niñesto que ya se ha utilzado el de
recho a megociación.

4.tt Los Bancas y Banqueros quedan 
autorizados, desde luego, para atendei 
hasta 3.000 pesetas o su equivalents 
en moneda extranjera las peticiones 
que se Ies hagan para lodos 10i> Unes 
que, sin sor de necesidad puramente 
comercial, juzguen absolutamente in
dispensables, exigiendo en cada caso 
justificante bastante para garantizar 
que no se trata do especulación ni do 
(exportación de capitales.

5.n* Podrán autorizarse las opera
ciones a plazo sobre moneda exlran- 
jei’a que tengan por objeto el que ex
portadores o importadores aseguren el 
cambio en oí momento de hacer, la 
operación, pre^/ia la justificación de 
compra o venta por medio de escritu
ra pública, contratos comerciales, etc., 
sin perjuicio de la obligación que con
trae el importador o exportador, bajo 
su res¡po'nsabIlidadt, de presentar cu su 
día al Banco o Banquero los justifican
tes necesairios pura acreditar que se 
iian realizado las transacciones do im
portación o exportación que motiva
ron las operaciones. Estas se anotarán 
en concepto separado en el libra re-, 
gis tro que con caráctier especial se de-' 
termina en la conclusión cuarta y con 
análogo detalle.

6 .a Podrán las Comisiones auto
rizar la apertura de créditos en pe
setas a favor de extranjeros, por los 
Bancos, entidades o particulares, 
tanto nacionales como extranjeros, 
domiciliados en España, pero a con
dición de que el empleo de los fon
dos quede sujeto al control do los 
Bancos o Banqueros que la obten
gan, sin que quepa emplearse más 
que en necesidades comerciales y 
no en otras que puedan perturbar el 
cambio. El Banco o Banquero que 
no fuera obedecido por el cliente en 
tales condieiones, o que supiera se 
hubiese dado por éste aplicación dis- 

ptinta a la convenida, tiene el deber 
de dar cuenta inmediatamente a la 
Comisión de Moneda correspondiente 
para que se exija la responsabilidad 
a que haya lugar. Estas operaciones 
se harán constar también en con
cepto separado en el libro-registro  
que queda reseñado en el a p a r t a d o
4 .® y se sujetarán a igual tí ele lie.

7.^̂  L a s  n e g o c i a c io n e s  tíe m o n e 
d a  e x t r a n j e r a  o s i tu a c ió n  tíe pese^. 
ta s  en  el m e r c a d o  in t e r n a c i o n a l  p o 
d r á n  e f e c t u a r s e  en c u a lq u i e r a  tío 
cL o s ,  c u a n d o  p o r  d i f ic u l tad es  de 
c o n t r a p a r t i d a  uaciona! ®
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i-'er m ejores los cam bios e,n el ex-, 
í ra iijero  así convieaiga, con igual ju s -  
íincaeioii respecto a la 11 eco si da el de 
la operación y deleJIe en el lib'ro- 
reg is tro .

8 /’' Se au to riza  con carác ter p ro 
misión al, y ^ reserva  de lo; que la  
¡rráctiea aconsejie-, acordar, con ca
rá c te r  deñiiitivo; que los B ancos y 
B anqueros puedán  ten er saldO'S en 
at oxlranjcro/ con la obligación de 
rem itir  m ensualn ien te  doclaraclGnes 
ju rad as , tan to  de. los acrcddcírcs co
mo die los deudores, en las d iferen 
tes clases de moneda a que se con
tra ig an , con especificación de. la que 
corresponde a 'sa ldos de clientes y de 
propiedad del banco, así como, saldo,' 
m áximo j  m ínimo, dentro  de cada 
período indicado. Las declaraciones 
ju rad as  serán  'rem itidas al GonsejO; 
su perio r B ancario, el cual, en a-rmo- 
nía con lo dispuesto  en. el a rtícu ld  
2>® de la. ley de Orde.nación Banca
ria  de 29. dé. D iciem bre de 1921, lo 
re m itirá  con d ietam en suyo' al D e- 
partam en to  m in iste ria l de H acienda, 
p or ,co ndu c t o d e I a Di r e C'C i ó 21 ge.n e- 
xal del Tesoro, Los Bancos y Baii- 
qu cr o s qu e no rem  i t an las deola r  a- 
Cíones ju rad as  dentro dé! p t e e  de 
quince días, después de te'.bmlnodQ 
m da m es, iricu rrirán  por !a prime'.ra 
vez en una m ulta  de 5ÜT á SiOOd 
pesetas, y en caso de re ine i delicia 
no se Ies p e rm itirá  continuair con ¡el 
Baldo dC' esta  clase de operaciones.

9.*̂  Los p a rticu la res  que operen 
de acuerdo con las respectivas Co- 
Inisiones, quedar-án exentos de re s 
ponsabilidad, salvo los oaso5i de en
gaño o m ala fe m anifiestos en que 
ne les ex ig irá las que/ determ ina' la 
Real orden de 11 de Marzo últim o 
y todas aquellas o tra s  que se con
sideren pertin en tes , Igiialmeirue si el 
p roceder de cu alqui er a d o 1 as Gó m i- 
ilíiones no resp o n d iera  al propó''’ito 
en que se in sp iran  la.s Reales- ó'ídc- 
n¡es de 6, 7 y 11 de Marzo próxim o 
pa.sado, se im pondrá como sanción- 
la.: separación  de sus cargos tío las' 
pe rso n as que consliluyan  aquella a- 
quien quepa im putar con funda/mcn- 
to. la susodiclia fa lta .

De Real orden lo comunico a Y. I. 
su conocim iento. Dios guarde 

a y* I. muchos- años. M adrid, 9 de 
de 1924,

; El Síifesseretai-fo Gnepa’gade de! MifiiciUm-íí,
GORP.ÁL

jí®ño:r D irector genera^ del Tieaoro 
g^ábiieo.

limo. Sr.: Visto, el Decreto-ley de 
16 de Febrero óiltimo reformando la 
legisilacióiii penal, y procesal aplicable 
a los delitos y faltaa de contrabando 
y deiraudación, así corjao.’ la Real orden 
de 7 de Marzo próximo,pasáuo y el, in
forme de la Dirección general de 
Aduanas para opder llevar a efecto el 
seguro fcrzosp 'deterindiiado en los a r
tículos 9-9.y 102, de-la expresada ley,

S. M. el Rsxg (q D. g,) so ha servil- 
do disponer,:

'Que lanío en los- sum arios que se 
íiaya2i inatruído desdo- el día 17 de 
Marzo último, en que"cntró oír vigor 
la nueva,, ley, coano en Jos proco di- 
inientos adm inistrativos que se in i
ciaran desde igual fe-clia, se. dcis-cuente 
el 5 por 100̂  de la canitidad líquida i|ue 
haya de-distribuirse entre partícipes, 
en toda m ulta im puesta por hechos 
constitutivos de contrahando' y die- 
iraiLdaCiión, así 002.110 la del iniDorte 
do la  venta de géneros o-, efectos decd- 
misados que pudieran' corresponder]es, 
a, cuyo, efecto, los HabiiMtados o f.un- 
cio-nario-s que estén encargados de ha
cer efectivas estas cantidades,,cuando 
así pro-cediera, pondrán-el tanto por 
cieuiq .tícs.cpniado díO bis misnias^ a- dis- 
posiqióii del Habilitado: de la  D iree- 
ción general de. Aduanas en la,- forma 
que está, o.rdC'Ha.do.

Be. Rea'l orden to digo a Vi T. para 
su conoeimienlo -y;:, efeetos. Dios giuir- 
die a, V. I. m u etes  aiíosi Madrid^ 9 de 
.■Ujri! de: -iga-ii

ICi SübBecrciario cacwgaOo del Mlnlsterift.
CORRAL.

Scuoi' D irector general: de Aduanas;

&0 BEEMACIOÍ

líkno. S r .: Resultando vacante, nna 
plaza de Auxiliar geómetra de: terce
ra  clase del Catastro de. riistica, do
tada con, el sueldo anual dn 2 .000, pe - 
betas, praducida,; por fallecimieiilo dol 
que la  desempeñábai D. 9[lomás Martí ir
Vraujov ocurrido ou Salamicmca .M día.: 
ly  del actual,

S. M; el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer se amortioe dicha p la
za, con arreglo a lo preeeptua,do cu el 
artículo 2.  ̂ deJ Real decreto de I.® de 
Octubre último.

De Real orden lo digo a Vi I. para 
su/ conocimiento y demás- efectos. ^Dlos 
guarde a V. I. muchos aubs. Madrid,
7 do Abril de 1924.

i5i,Buiiíítfí;n :. Ministeriô .,
P. n.y

A. .FIDÁLaOt 

Señor Subjefe del Calastno de násliica.

REALES ORDENES 
• limo. S r .: De conform idad con .Iq; 

, preceptuado en las Reales órdenes 
;Gle 18 y 27 de Marzo próxim o pasa:^ 

do, dictadas por la Presidencia dei 
DIrecto rio. Mil i tar,

S. M. el PcEY (q. D. g.) se ha sev- 
vido .dispoiLeri que la vacante .de Go,- 
m isario  de p rim era  clase del :Guerpo 
de V igiianeia, producida por aseen-r 
so a: la categoría, inm ediata supierior 
de D. Gabriel S-áncliez Vidal, se dé 
a la, am ortización.

De Real orden lo digo a V. I. para  
su cono cim iento y demás efectos-.. 
Dios guarde a V. I. m uchos años^ 
Madrid, 9 d.e Abril de 1924.

P* B .,
E l D  lr ec to r - goneral;

JOSE G o m A im -
Señor O rdenador de P ag o s: de este 

M inisterio.

limo; Sr.: Vista la instancia p:rev 
sentada por D. Juan  Bouxet, vecino 
de Barcolona, en denuncia de que en 
muchos bares, cafés, cervecerías y es
tablecimientos públicos de aquella lo
calidad existen instaladas .sendas ca
binas telefónicas, en donde para i)0 ^ 
der pe.netrar y hablar por dichos te
léfonos hay que depositar una mo
neda de 0,f0 pesetas en la cerradura 
automática, por lo cpie cree el dénun- 
ciante que ese procedimiento constir 
tuyo un fraudo al Tesoro público,, 
puesto que burla  toda clase de invies- 
tigaciones, no estcvudo auío,rizadas di
chas/cabinas por el .Estado;

Resultando de las informaciones 
obtenidas ser rigurosamiente cierta la 
existencia profusa de dichas cabinas, 
tielefónicas, y no ser meAO.s cierto él 
cobro dié cantidades, según lo denun
ciado :

Gbnsiderando que' por los; aparatos 
telefónicos' instalados en' lugares 
Micos pueden celebrar conférenclál 
todas aquellas personas que lo dé- 
seen, previa autorización dél abona-- 
do, que en este caso es el dueño del 
establecimiento, y, por Ib tanto, i#  
puede im pedir la Admihistraciñii la, 
celebración de tales conferencmsí

Goiisiderandó que si bien no existé 
nada legislado en m ateria especiaD^ 
mente telefónica Con; respecto de está 
nueva modalidad del servicio urba
no, éxisten, sin embargo, en la legfs> 
lációm general infinitas- disposiciones 
por la-S' cuales nadie puede explota^, 
vender, ceder, en suma, ni peroibj.t 
cantidad alííuna por la que n-o rlndá
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tribuí O, debiérido&e considerar coino 
ciandestinas e ilegales todas a.|uellas
o . p e r a c i o i i G S  que. no estén reglam enta
das, criterio restrietiyo. que indica 
claramente que, caso de no poderse 
impedir el funcionamiento riel nuevo' 
sistema, habría de dársele carácer le
gal, imiponiendo norinjas y tributos en 
la legislación telefónica, que, oor c trá  
parte, los exige en tod.a explotación 
de estos servicios:

Gonsiderando que el Estado ya dic
tó disposiciones en consonancia con 
la moderna actividad, que hace insu- 
íicientes los locutorios públicos, auto
rizando (Real orden de 13 de Noviem
bre de 192‘S) a ciertos abonados de 
las redes telefónicas urbanas para la 
los lalación de aparatos automáticos 
de previo pago, gravando sus abonos 
con una sobretasa del 25 por 100: 

Gonsiderando que en el caso que 
nos ocupa sólo puede declararse ile
gal, no el que el. público conferencie 
por los aparatos .situado.s en los cita
dos. estabiecimientos, sino el que se les; 
cobre por tal servicio, sin ciue por 
ello tribute el signatario dól abono á 
la red teLefónica urbana, bien se halle 
ésta explotada por concesionario o’ 
por el Estado:

•Gonsiderando que debe, por lo tan-, 
í'o, .siipriimirse dicho sistenia en las 
condiciones actuales:';

Considerando que tal supresión ori-: 
ginaría seguramente perjuicios, de 
una parte, al público, porque quizcás 
hubiera, abonado que no le perm itiría  
el uso d’e su teléfono^ j. de- otra, al 
eoiicesionario de la  redj, porcíue otros-, 
más tolerantes, perm itirían  el uso Li
bre del aparato sin traba alguna, y 
por ello estaría dicho abono en ince
sante' servicio:.

Considerando que, puesto^ qué aea- 
iró de las cabinas teletónicaS' no. Imy 
otros enseres utilizables que el apa-*: 
rato telefónico, pudiéndose eoipd 
rar ludo ello,. cMsde lai puerta^ cdaió 
iiná sola unidáidi s im ilar a un apara
to; telefónica automáiico do previo 
pago, como otros muchos qu;®- fabri- 
ean las C^a«- G o n str u e to r a s  de este 
ímterial,. eansisténtes simplemíente en 
una cays- que, at depbaitarsis en ella 
una niioneda o varias, m  abre; 
trando en. su in terior u n  aparata te-, 
lefónlco por ei jqpu' se puede comuni
car libremente con la red: 

Gonsiderando qué' en estab condi
ciones. podría áplícarsé a tales locu
torios lo preceptuado en la Keal ’pr,-: 
den de 13 díO Noyiembré de 1923, 
mientras se disfcmíép ío¡s dueños de 
los establee i miento 3 a adquirir los 
aparatos automáticos,

S. M. el Ruy (q; í>. g.) se ha ser
vido disponer:

1 .0  Que se declarie ilegal el que 
los abonados de las redes telefónicas 
urbanas, sea cualquiera Ja tarifa  que 
satisfagan, perciban cantidad alguna 
por perm itir al público conferenciar 
por su abono, fuera de la,s condicio
nes que a continuación .se determinan.

2 .0  Que se comunique a los abo
nados que posean cerraduras autojuá- 
ticas de previo pago que, aunque tie
nen facultad para perm itir o 110 qué 
el público comunique con la red ur •. 
baña por el teléfono do su abono, de
ben suprim ir inmediatamente en su.'?' 
locutorios las cerradiuras automíUi- 
cas de previo pago.

3 .0  Que no obstarnte lo dispue.sto 
en el número anterior, se conceda un 
plazo improrrogablé de tres meses, 
contados desde el día siguiente- a .la 
publicación do esta disposición en la 
Gaceta de  Madrid , para que aquellos 
abonados que teniendo instalados suá 
teiléfonos en cafés, bares, ccrvecorias, 
restaurantes, etc., desieon continuar 
con el sistema de facilitar al público 
conferencias telefónicas, previo pago, 
instalen en sus abonoa aparatos auló;- 
máticofí, segiin la. autorización con
cedida por Real orden de 13 de. Di.- 
citembre dol mismq) año, con siijec-Sdn 
a las condiciones que- en dichas dis
posiciones se determinan; pero enten
diéndose qií'O, désde luego, Im de ser
les aplicada a sus a.bonos durante d i
cho período de tres meses la sobré- :̂ 
tasa establecida én el apartado 4.« de 
la citada Real orden do 13 de No
viembre de 1923.

Im que de Real orden digo a 'y. I. 
a  los. efectos correspondientes. Dios 
guarde a V. I. muchos' años. Madrid, 
7 de Abril de i9;24.

El SuhS'e'cretaiio encargriclo Cel Mínlsierio, 
m D.,

'GA.STA'^ON 
Beñor Director general dé CorfíiUnica-

doilGS.

ISIIUCCIS PüEIiCA Y PEIIAS 
ARIES ;•

itEALES ORDÍSNES
S. M. el Rey : (q. D. g.) ha  tenido 

a bien nom brar a  D. Antonio Mo- 
iinia de Raro,, en eoneqpto de exee- 
dente, que oportuniameute. aolácitá 
su rieingresQ, Oficial de A dm in istra
ción; de te rcera  clase con dcstipio a 
la -E scuela  de A rtes y Ofícios dé. La 
OoTuña y sueldo anual de. 3.000 pe- 
setaSp eiL vacante que-corréspondé a 
la  segunda dc' ascenso, por exce den- 
cía de D. Luis Vidal Acuña.

De Real orden lo digo a V. S. para  
su conacim iento y demás efectos* 
Dios guarde a V. S. m uchos años..' 
Madrid, 4 de Abril de 1924. *

El SütsGci'ctarlo cncarijíido del- Míiilstisrlo,
LEANIS

S-eñor Ordenador de Pagos de csba- 
M inisterio.

lim o. S r .: V ista la p ropuesta foiV- 
mulaida por la Ju n ta  Superior de E fe  
cavaciones y Antigüedades, refereri-í 
le a la solicitud elevada a la misma' 
en 17 de Octubre del año próxim b 
pasa-do por doña Elena M. Vvhisaw, 
Diirectora de la E scuela Anglo-l^s-: 
pañola  dé Arqueología, que pidé 
autorización p ara  p rac tica r excava;-: 
cienes en diversos sitios del té rm i
no m unicipal de Niebla, d e ta llad o l 
eñ un  plano que a la solicitud acon%. 
pana, y de conform idad con la refe,^ 
rida  p ropuesta  de la Ju n ta  S uperio í 
de Excavaciones,

S, M. el Rey (q. D. g.) lia tienido 
a  bien disponer lo siguiente:

1.<> De conformidaci. con los prc-^. 
cepíos de la lej^ de 7 de Julio dé 
1911, en sus artículos 7.® y 8.*" y éiii 
los 14 y 19 del Reglam ento pah^ 
aplicación .de dicha ley de 1.® de Maícj-: 
zo de 1912, se au toriza  a doña EIen$’ 
M. W hishaw  p a ra  que p rac tique  ex^ 
cavaciones arqueológicas en los ei-  ̂
tios: A, *‘Los B erm eja les” ; B, “Oqirí 
rra l propiedad de la solicitante, f  
G, “H uerta dé L avap iés”, sitos 
dos en el térm ino m unicipal de N i |-  
bla (Huelva) y cuya situación  topójí 
gnáfica se déíiermina en el plano que 
acompaña a la ^ o l i c i l n d .

2.® Un é jem plar de todos los ob>: 
je lo s  duplicados que se desciibraÉ  
eii; dichas exeav-acioes serán  propié-: 
dssd de doña E lena M. W hishav/, !̂ : 
que re.conocie- el E stado con aiueglé; 
a ios ohtículos 8.® y 19 de la Ley f. 
Reglam ento do Excavaciones, y el  ̂
cuanto a los dem ás objelos ingreS'a-: 
rám como propiedad; diel Estado eifi 
él Museo de. Ja Escuela Anglo-Esl-^ 
pañola de Arqueología, instalado en 
el Monumento conocido por la Poen-í 
ta  del Buey, de Niebla. Respecto á? 
la clasifícación de los ejem plares, 
duplicados,- el Ministerio- de In.^^lruc-. 
ción púbLieá: y Bellas A rtes la enn 
cargará , a-1 pc-rsonal técnico que p,á-«í 
ra  funciones' sim álarcs d:etermi,naí^ 
la Imy y R eglam ento y decidirá la  
con ven i en te acerca de las gara 11 Hasf 
a ex i gi.r e 11 a ndo s 0 p r e t-enda.. p tí v MI 
descubridor sa c a r  pbJ,cto-s fuera  áe 
lAp a "í a
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3.® La expresada auorización se 
Entenderá hecha sin perjuicio do 
los derechos del propietario de Los 
Berm ejales, pues de los otros dos 
sitios a excavar es propietaria la so
licitante, según manifiesta en su ins
tancia.

4.® La concesionaria se obliga al 
jumpiimiento de la Ley y Reglam en- 
.c df3 Excavaciones, especialm ente en 
.0 que se refiere a la inspección del 
Sslado, a practicarlas .científicamen
te y a entregar a la Junta Superior 
do Excavaciones en el mes de Enero 
de cada año, una Memoria en la que 
hará constar los trabajos realizados 
j  descubrimientos hechos y el in- 
venfario de los objetos que encuen
tre.

5.** La instancia y plano serán 
devueltos para el Ar.cbivo de la Jun
ta Baperior de Excavaciones y Anti
güedades, donde su consulta puede 
ser útil.

6.̂  De esta Real orden se da- 
i ( m  íraslados al señor ‘Gobernador 
civil de Huelva, a la interesada y 
a la Junta Superior de Excavacio- 
íies.

De Real orden lo digo a V. I. para 
.̂ u conocimiento. Dios guarde a V. I. 
muchos años. Madrid, 5 de Abril 
de 192 4.

El Sub ĉretario encargado dei Ministerfo,
LEANIZ

Señor Jefe-encnrghdo del despacho de
la Direcci.on geneiM de Bellas Arles.

La regla 4.” de la Real orden de 25 
de Enero último dispone que las re
sudes do los concursos, y en todo caso 
las vacanies con carácter definitivo, no ■ 
podrán ser aho;ra adjudicadas en pro
piedad, continuando en suspenso su 
provisión o amortización definátiva 
hasta la aprobación del nuevo presu
puesto Manteniendo estrictamente la 
íetrá de la disposición anterior, pue
de darse el caso, y en la prácica se 
.da, de que coincidan en una Univer
sidad varias vacantes, ocasionándose 
con ello perjuicio para la enseñanza, 
que resulta necesariamente desaten
dida.

Para tratar de evitar estas diiicul- 
iades, y tnniendo en cuenta que con 
ello no se varía susiancialmenle al ré
gimen establecido por la RePl orden 
antes mencionada,

S. M. ol Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer:

i.® En toda Cátedra vacante de 
üiiiversidad, c-onsumitío e] concurso 
É̂ rovio- «̂-0 anunciarán las resiVtas a

concurso entre Catedráticos hasta que 
un concurso resulte desierto.

2.® En la vacante que resulte de
sierta se aplicará lo dispuessto m  el 
número 4.® de la Real orden de 25 de 
Enero próximo pasado.

3.® Esta diisp'Osición tiene carácter 
transitorio, aplicándose tan sólo has
ta que se organicen los servicios y se 
apruebe el nuevo presupuevsto, en 
cuyo momento volverán a regir ios 
preceptos quo anteriormente regula
ban la provisión de Cátedras.

De Real orden comuniicada por el 
Exorno. Sr. Presidente del Directorio 
Militar lo traslado a Y. S. para su co
nocimiento y efectos. Dios guardo a 
Y. S. iiTadíos años. Madrid, 7 de Abril 
de 4924.

El Subsecretario encargado del Ministerio,
LEANIZ

Be ñor Jefe de la Secoión 8.” do este
Ministerio.

limo. Sr.: Yistas las bases regula
doras del Concurso Nacional do Car
teles, presentadas por oí Jurado del 
mismo,

S. M. el Rey (q. D. g.) so ha servi
do aprobarlas y disponer que se pu
bliquen a continuaciión:

1.® Podrán concurrir los artisias
españoles, portugueses e hi,spanc/uue- 
r léanos.

2.® Se otorgará un premio de 2.000 
pesetas at mejor cartel anunciando los 
Concursos Nacionales, cuya leyenda, 
en caracteams clarísimos, sea: '•'Con
cursos Naciionale-s’q bajo esto título el 
blanco para la cifra dc/I año corros- 
pondicníe, y después se añadirá la si
guiente epigrafía: Escultura, xMúsica, 
Literatura, Arte decorativo, Grabado.

3.0 Los proyectos deberán estar 
ejecutados en cualquier procediimiento 
pictórico usual, exceptuando ol. óleo, 
con un máximium de tres linfas, sin . 
contar el blanco del papel, y tamaño 
de i por 70.

4.0 El plazo de admisión de proyec
tos 88 cerrará el día 29 de Mayo, pró
ximo y diez días después se hará pú
blico el fallo del Jurado.

5.® La propiedad .del proyecto pre
miado pertenecerá at Estado.

6.® Los trabajos se presentarán en 
la Secretaría de los Concursos Nacio
nales (Dirección general de Bellas Ar
tes) los días laborables, de once a una 
de la mañana,

7.‘ Celebrado el Concurso, las au
tores retirarán por sí mismos o por 
persona delegada al efecto sus traba
jos, si I que en ningún caso venga 
obligada la Secretaría a I.a de.yolu-. 
eión de los mismos*

Transcurridos dos m eses desde la 
celebración del Concurso serán 
quemados e inutilizados los proyee^ 
tos que no hubieren sido recogidos. 
El Presidente, Rafael Domeneclí.—  
El Secretario, Juan José García.” 

De Real orden lo digo a Y. I. pa
ra su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 
7 de Abril de 1924.

El Subsccrelai4o encurgado dei Ministerio,
LEANÍZ

Señor Jefe encardado de la Dirección 
general de Bellas Artes.

limo. fír.: Yistas las bases regula
doras píesentadas por el Jurado del 
Concurso Nacional de Grabado,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servido 
aprobarlas y ordenar que se pubiquen 
a continación:

lA Podrán concurrir los artistas 
españoles, portugueses e hispanoame
ricanos.

2.a El tema y las dimensiones se
rán de libre elección de los artistas.

3.a Consignada la cantidad de 3,000 
pesetas para premios de este Concur
so, el Jurado se reserva la facultad de 
adjudicarlas en una o varias recom
pensas.

4.a Los concurrentes deberán pre
sentar la lámina en cobre, una prue
ba de estado y otra definitiva.

5.® El plazo de admisión de traba
jos se cerrará el 20 de Mayo próximo, 
y dentro de los diez días siguientes el 
Jurado emitirá su fallo.

0.a La propiedad do los trabajos 
seguirá perteneciendo a sus autores, 
reservándose el Estado el derecho do 
reproducir aquéllos para su difusión 
en Escuelas, Academias y  Centros do
centes.

7 a L os trabajos se presentarán en 
la Secretaría de los Concursos Nacio
nales (Dirección general de Bellas Ar
tes) los días laborables, de once a una 
de la mañana.

Do Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y  efectos. Dios guar-  
dq a Y. I. muchos años. Madrid, 8 de 
Abril de 1924.

El Sul>9ecr€tario encargado del Ministerio
LEANIZ

Señor Jefe encargado de la Dirección
general dé Bellas Artes. ..

REALES ORDENES 
limo. Sr.: En cumiplimíento de !o 

prevenido en el articjalp_3A del Real
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decreto de la Presidencia di0i Directo
rio Militar, fc-cha 7 del aciual, dispo- 
niendo que el día 16 se adelante la 
hora legal en sesenta minutos,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien resolver que, por lo que se re
fiere al servicio do ferrocarrile?', se 
observioii las reglas siguientes:

1.’' A las veintitrés horas del 16 
del actual se adelantarán sesenta mi
nutos todos los relojes del servicio de 
ferrocarriles.

2.'' Todos los trenes que se Hallen 
en marcha a las veintitrés horas, así 
como los que tengan su salida del 
punto do origen entre las veintitrés 
horas y un minuto y las cero horas 
del día 17 de Abril, circularán cou

' sujeción a sus itinerarios, con el re
traso que represente la diferencia en
tre la; hora reglamentaria de salida y 
la que mar que el geloj de las estacio
nes en aquel momiento, justificándolo 
en las hojas y en los partes “por el 
cambio de hora”.

.3.̂  Todos los trenes que salgan de 
las estaciones de origen después de 
las cero horas del 17 de ,Abril lo efec
tuarán a sus horas reglamentarias.

4.̂ " Los trenos de viajeros que ten
gan que asegurar combinaeiones en 
los emipalmes con otros trenes que 
íiayan salido de su punto de origen 
antes de las cero horas del día 17 
de Abril, esperarán el tiempo conce
dido para su espera, teniendo en cuen
ta el retraso con que circuien estos 
últimios por el cambio de horas.

5.̂  Las Compañías de ferrocarri- 
íes circularán con la anticipación da- 
bida aviso a todos los Jiefes de esta
ción, con instrucciones concretas y  
bien detalladas, para asegurar y re-; 
gularizar el servicio de trenes, atem
perándose a las órdenes y Heglamen-: 
ios de circulación de cada Goraipafíía; 
quedandio facultadas para dar por ter
minada la circulación de Tos trenes 
ftue sea conveniente a las veintitrés 
horas del día 16, desde cuyo moanento 
|)odrán seguir su marcha hasta su 
destino, como especiales, al amparo 
del toilégrafo, o formular itinerarios 
especiales de continuació-n de los tre- 
hiCs que por su horario lo necesita- 
feen, somietiéndolos a la aprobación de 
ía,s Divisiones de ferrocarriles.

Los plazos de entrega do las 
inercancías que estén afectados por 
él adelanto do los relojes so conside- 
f^fán prorrogados en una hora.

Dq Real orden lo jcomiunico a Y. I.

fiára su conocimiento y demás efec- 
Qs.‘ pips guarde a y . I, lUináios años, 

fe^rid, 3  de Abril do 1924.
SüTtx&scretario encargado del deapacbOí

Señor Director general do Obras pú
blicas.

lim o. Sr.: En el expediente re
lativo a la exclusión del Catálogo 
de los montes de utilidad pública 
en la provincia de Toledo, del de
nominado “Robledo de álonndlián”» 
señalado con el número 9, la Comi
sión permanente del Consejo de Esta
do ha emitido el siguiente informe: 

“Sxcmo. Sr.: En cumplimiento de 
Reai orden comunicada por el Mi
nisterio del digno cargo de V. E., el 
Consejo de Estado, constituido en 
Comisión permanente, ha examina
do el expediente adjunto, de cuyos 
antecedentes resulta:

Que el monte “Robledo de Moii- 
talbán” figuraba en el Catálogo de 
los exceptuados de desamortización  
por u'ilidad pública, como peite- 
neoiendo a los pueblos de M enasal- 
ba% Carpió del Tajo y Puebla de 
Montalbán; pero en pleito seguido 
por doña Amalia Pacheco y Gar
cía sobre piopiedad de este monte, 
pleito que llegó hasta el Tribunal 
Supremo, se declaró, por sentencia  
de 23 de Noviembre de 1910, que 
el referido monte es propiedad de 
dicha señora (la demandante), sin  
otras lim itaciones que las servi
dumbres de pastos a favor del pue
blo de Montalbán y el derecho a los 
aprovechamientos de leñas y made- 
das prudencialmente necesarias pa
ra el consumo de los vecinos de los 
tres pueblos antes citados, sin que 
estos aprovechamientos supongan  
mancomunidad o condominio, sino 
una servidumbre a que el predio 
está afecto; condenándose a Jos 
pue?)los mencionados a que reco
nozcan la propiedad de doña Amalia 
Pacheco, y al Estado a que rectifí- 
que la pertenencia que el Catálogo 
atribuye al monte.

Para dar cumplimiento a la an- 
térioi* sentencia, dispuso la Reál 
orden de 18 de Noviembre de 1911, 
entre otros extremos, la rectifica
ción del Catálogo eií lá casilla de 
pertenencia, que quedaría redacta
da en la siguiente forma: doña
Amalia Pacheco y García, con ser
vidumbre de pastos para los gana
dos de los vecinos de Menasalbas, 
Carpió del Tajo y Puebla de Mon
talbán.”

Posteriorm ente doña Amalia Pa
checo solicitó de la Delegación do 
Hacienda de Toledo la redención de 
las servidumbres que a favor de lo-s 
pueblos gravaban sobre el monte, 
terminando el expediente por Real

orden del Ministerio de Hacienda de 
15 do Marzo de 1913, en la que se 
desestim ó la petición por conside
rar que, figurando el monte en el 
Catálogo de los de utilidad públicae, 
correspondía el asunto al Ministe« 
rio de Fomentó. Pero interpuesta  
recurso contencioso contra esta 
Real oixlen, fué revocada por sen
tencia de 19 de Octubre de 1915, 
en la que, anulándose lo actuado, st 
dispone que vuelva el expediento a 
la dependencia provincial, donde se 
inició, para que la petición sea tra
mitada y resuella con arreglo a de
recho.

En Real orden de 30 de Noviein-» 
bre de 1916 manifiesta el M iniste
rio de Hiacienda, a pregunta del dó 
Fomento, que el expediente de re
dención había sido resuelto por la 
Delegación de Hacienda de Toledo, 
en el sentido de acceder a ella en 
favor del particular dueño del mon* 
te, el cual había ingresado ya en 
arcas del Tesoro el importe del pri '̂ 
mer plazo.

En instancias, fechas 4 y 20 de 
Septiembre de 1916, el Conde de 
Romanones, alegando la ccinpra del 
monte en cuestión a los herederos 
de doña Amalia Pacheco, solicitó la 
exclusión del Catálogo, fundándose 
en haberse ya redimido la servidum» 
bre que existía en favor de los pue
blos.

El Ingeniero Jefe del Distrito fo
restal de Toledo informó recono
ciendo que todos los derechos de 
propiedad y usufructo sobre el mon-  ̂
tq habían sido adquiridos por el Con-; 
de de Romanones, considerando qiif  ̂
para la exclusión del Gatálogb de
bía practicarse el desrinde en la có- 
lindancia con otros montes públicos, 
los húmeros 8 , 11 y 17, de acuerdo' 
con lo dispuesto en él artículo 
del Real decreto de 1.** dé Febreró 
d9 1901.

A su XiCz, el Consejo forestal in
formó en el mismo sentido qué ©I 
Ingeniero Jefe, y eh su vísta acordíf 
lá Direcciión general, con fecha 16 
de Diciembre de 1916, la práctica 
del 'mencionado deslindé, que quedó; 
definitivamjenté det.erminádo y apro
bado por la Real orden dé 3 de Fe-: 
brero de 1919.

En 30 de Octubre de 1923 soli-: 
citó el apoderado del señor Gondé 
do Romanones que una vez practi
cado ya el deslindo ;sé acordara la: 
exclusión del Catálogo, según tenía 
pedido desde el año 1910.

Informa de nuevo el Consejo fo
restal, con fecha 5 de Enero de 1924.
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iimanifestando auG es o ircuastancia  
Plgn^a do no tarse  en el expediiente' 
;̂ UG en la redieación de las serví»; 
qtim bres no lia interveniido p a ra  n a 
tía el M inisterio de Fom ento, a pa- 
'0ar de depender de el el m onte; que 
|a  causa de la no intervGnción está' 
^n el cum plim iento de la  sentencia' 
Contenciosa de 1915; que en ella se 
ípaTte del h'ecli© de ser propiedad  de 
jbn -parfJciilar en el predáo, p rescin- 
áiéndose del carác ter de utilidad pú - 
blica que el m onte drene, se consi- 
tíiera la R.eal oiMen revocada comO' 
H cnegatoria, cuando, á 'juicio del 
jConsefo forestal, era nada más que 
inh ib ito ria ; que la scriitcncia se 
ápoya en La ley de 15 de Junio de 
ÍB66, que trace referencia  a reden-^ 
fción de censos y ca rg as; que esta  
iey se reilere a bienjes declarados 
<en estado d e 'v e n ia p o r  las leyes des-. 
|tm orLizadoras, entro los que no pue~ 

considerarse incluido el m ente 
'*‘11 o b l e cTo d e o n t a I b á n , q ue e s p r .0 

^iisám ente de los exceptuadOiS de 
íyenta, po r . lo que se halla  incluido 
.,to el Catálogo; que, por tanto, no 
h a  podido verificarse la redención, 
M' menos en la form a quie se  ha he-í 
tpho; que por o tra  p a rte , quien la 
ddió y quien obtuvo la sentencia 

doña A m alia Pacheco, y  que, a' 
Pliz^gar po r ta  c a r ta  de pago, íes o tra  
p e rso n a  quien lo  ha efeottiadoj que 
|a)l redención es, en realidad, ixna 
Sienta y adolece del vicio de nuli
dad, por tra tarse  de un monte ins-- 

Jpríto Gn el Catálogo, según dispone, 
^ntr;e o tras  disposiciones, la  Real 
pv'áen de ,26 de Fuero  de i8'&8; y  
[termina prop-aniendo que se denie- 
g;ue la pretendida exclusión y so ;di-: 
H ja  el M inisterio  de .Fomento .al do 
liSacienda pidiendo la nulidad de la 
ladención  de las servidum bres.

ÁLa Bección op ina , porr ■coritrSK 
íio', que delbe .acordarse la  exeluísióíi 
Ssóilicitaüa, porque aunque en p idn- 
Clip i o coincide .eoín el pare  c er del 
ÍGons,cjo forcslal, no acepta su pro 
pu esta  p o r respeto  a la .sen tencia 
d ictada po r el T rib u n a l Supremo y 
porque parece violento que la Ad-- 
faiinlstr ación pueda 'Volver sobre-sus. 
piropios.actos., tan to  m ás cuanto que 
la  dnckisión • en el Catálogo puede ser- 
fVir tan solo como fin práctico para que 
la  A dnainistracion fo resta l e je rc itó  
,una intervencfión. óflcaz en el rég^lrncu 
del predio, lo cual es en .este enad 

im posible, dada la  situación  ju ríd i^  
,ca del recu rso .

iV, E., e n a s te  estado ,el expedietlie, 
se ha servido rem itirlo a consulta.

De los antecedentes extraetados ise

deduce que la cuestión sometida á 
examen del Gonsejo es de carácter 
concreto. Se trata, en efecto, de la 
pretendida exclusión del Catálogo del 
monte “Robledo de Montalbán”. Este 
monte figuraba inscrito nombre de 
los pueblos de que queda hecha men
ción; más tarde, doña Amalia Pache
co consiguió senteiicia a su favor, de
clarándola p rop ie ta ria  única, no obs
tante lo cual continuó incluido aquél 
en el Gafáiogo, por razón de las ser- 
yidumlDres a  favor ele los pueblos que 
la sentencia reconocía.

-fsfo hay duda, por tanto, acerca de 
la perteneiicia; el propio Gatálogo la 
reconoce, desde 1911, a favor de doña 
Amalia, y desde dicho año 110 ha ha
bido más razón para que el monte 
continúe figurando en tan autorizada 
relación que la existencia de las ser- 
yidumbres a favor de los pueblos.

Por tanto, como lo que ahora se so
licita es la exclusión, queda la cues
tión reducida al examen de si subsis
ten o no las servidumbres menclona
das- Si subsisten, debe seguir el mon
te incluido; si no subsisten, debe ser 
exctuído, ya que para que continuara 
su inclusión, después de la sentencia, 
no hubo más razón que el reconoci
miento de aquéllas.

^Planteado en-estos términos el asun
to, íIo da resuelto  ni íMinisterio de l la -  
bionda mii su Real orden de 30 de No- 
yi-embre de TO'IG, en la que manifes
taba que se había accedido á la re 
dención y que el particular habífa 3 â 
ingresado el p rim er plazo en arcas del 
Tesoro. Gon esto bastaría para propo
ner la Gxclui-són solicitada, a no ser 
porque el.xGoiisqjo forestal se opone á 
ella por razones que, a su juicio, in
ducen a que se  Gonsldere nula la re-; 
dención acordada.

Be basa p ara  llegar a tal extremo 
«n !a circunstancia de haber sido el 
K'iensterio de Hacienda el que to.mó el 
mencionado acuerdo, .sin intervención 
del de Fomeñlo, dél que, por hallarse 
crdálogado como de uti«lidad pública, 
dependía el monte, y combate el c ri
terio que, a su  Juicio, mantiene, la 
sentencia contenciosa que dispuso se 
diera resolución a la instancia de re-: 
dención presentada. Prescindirá de 
esta últim a parte Ja Comisión perma-; 
nente, np sólo por no considerar acer-: 
tado y por hallarse prohibida en m úU  
tiples clisposicionea ia  censura de los 
fundamentos o principios de derecho 
que sirven Me apoyo a lo juzgado 
cuando '’se tra ta  de su ejecución, y mo
nos para  buscar en la disconformidad 
de .criterio una base de inoumplimien-: 
to, sino porque, etf el caso del éxpe-: 
cliente, la sentencia en nada estorba'-;

ba que el Ministerio de Hacienda 
adoptara el criterio que mantuvo o el 
que ahora expone el Gonsejo forestal 
o cualquiera otro que estimara aju.s-: 
tado a derecho, y por ello no hay por, 
qué hab lar de la sentencia, cuando lo' 
que se propone es la  nulidad de un 
acuerdo tomado por la  Administración 
con absoluta libertad y al que aquélla 
no le obligaba. En efecto: se hace cons
tar en los considerandos que el acuer- 
doi que revoca denegó la redención sin 
examinar sus fundamentos (no los iba 
á exa;minar el Supremo), sin apreciar 
su procedencia o improcedencia y  
preseindió de los trám ites  ic insí": 
tancias a  que debió quedar sometida, 
indispensables para  determ inar si de-; 
bía accederse. u ella q desestimarla, y  
en el fallo se dispone, aparte de lá 
anulación do lo actuado, que '--el ex-; 
pediente se devuelva a la Oficina por: 
donde se inició, para que sea tramí-: 
tada y resucita, con arreglo a dere-: 
cho, la solicitud de redención presen-: 
tada en aquella oficina a nombre de 
la finada doña Amalia Tacheco”.

Ea senitencia., por tanto, sólo obli-: 
gana a dar solución a la instancia; 
presentada, reconociiendo incluso la fa-; 
cuitad de aceptarla o desestimaria, y 
después de publicada pudo el Minls-: 
te.í‘io, si lo hubiera esllimado acerta-: 
do, aceptar el criterio que ahora man
tiene el Gensejo forestál y dienegar lá  ' 
solicitud, basándose, coimo lo hace di-; 
cho organismo, en qué no podía apli--. 
carse la .ley desamortizadora de 1866, 
a un monte exceptuado por ;causa de 
utilidad pública y que se ;hallalm in-. 
duído en el Gatálogo y dependíadel 
Ministerio do Fomento. Rero no fq 
hizo así, y  al proponerse ahora lá 
anulación 'do Jp enítonces acordado, 
puede con lúgicá examinarsé :-lo qué 
la Administración resolvió, pero ;oq lo; 
que la  sentencia dispuso.

Descartado, por tanto, lo que á este 
se refiere, queda como únicq punto É 
examinar el referente a la propuesta; 
dé anulación de la redención realiza-: 
da. No comparte tampoco en este ex-: 
tremo la Gomisión perm anente el crl-: 
terio del •Gonséjo forestal, porque, sjifi 
necesidad de exaniinar ahora los fun'^- 
damentos de aquel acuerdo, carece lá 
Administración de facüíltades pará 
anularlo q hacerlG ineficaz, ya que uná 
yez firmé y  conise'iá.ido no puede éer; 
reformado, sogún dispoine la vigent̂ Qi 
ley 4e do 'Gontencioiso, s in  previá fie-: 
olaracián fie désivo e dmip,ugnaciúií 
ante dicha jurásdiiocióh, lam ino  
que tampoco hoy útlilizar poí
haber iraascuriúdo coai r,gran *0 x0 ^ 0; el 
plazo que para ello :fiiarca lá ley.

F irm e y subsiisteiitie, por. táhto, la re-
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.iclencióii do se;rY Ídum l)re llevada a da- 
1J3 0 , no hay razón q u e  ju s t i f iq u e  que 
pl m o n te  “Robledo ,de Montalbán” 
icontinúe en el Catálogo, por lo q u e  el 
iCorisejo de .Estado, constituido en Co
misión permanente, opina, de .acuer- 
¡qo con la Sección, q u e  procede acor- 
lidar la exclusión solicitada on este ex- 

- ¡pediente. ”
Y conformándose con el .preinserto 

idictamen,
B. .M, el Ruy (q. .D. ::g.) ,se Ra ser

vido disponer que se excluya del Ca
tálogo, de los montes do utilidad r ü -  
b'Iica de l a .provincia de Toledo al ,nú
mero 9, deno .minado '“Robledo de 
p on ta lbán”.

Lo que de Real orden participo a 
iV. I. para su conocimiento y efectos, 
píos guarde a Y. I. muchos años. Ma- 
dírid, 2 de Abvíl de 1924.

E l Eúl>ñ:eer.;!líU'Io eiioariratiO ¿leí 

'VIVES
Señor Director goB'orai de Agricultu

ra  y M Alt es.

ÍIBALSS ORDENES
lim o. Sr.: En el expediente ge-. 

peral de la C ám ara de Comiere i o e 
Industria  de A ndújar, po r el excelen
tísim o señor P residente del D irecto- 
.rio M ilitar, Jefe del Gobierno, so lia 
firmado en esta fecha el acuerdo sl- 
feuientü:

“Yisío el expediente general de la 
Cám ara ele Comercio de A ndújar: 

Resullando que esta Cámara fuá de 
l i  de Mayo do 1922 fue di suelta p a ra  
j§u reorganización, conform e a lo 
prevenido en el artículo  63 del 'Re- 
glam enío orgánico de C ám aras cíe 
Gomercio, ju d u str ia  y N avegación: 

Resillan do que esta  Gárnara fue de 
iiueYo constituida en 8 de Septiem 
bre de 19.22, Y que desde aquella fe- 
óha únicam ente Ii.a rem itido el p re 
supuesto ordinaírio correspondiente 
di año 1222-23:

'Go'nsiderando que esta Cám ara se 
Jíalla com prendida de modo^ claro y 
preciso en lo que previene el p á rra 
fo' cuairto del artícu lo  64 deE  Real 
decreto de 14 de Marx o de 1918, 

¡Bu M. b I .R e y  (q. D, g.) Be lia se r- 
,VidO' d isponer que sea  e^xtinguida la 
óámara de Comercio e Industria  de 
Aujdújar, incorpoirándose su te r r i to 
rio a la provincial de Jaén, ,y que 
ósta se haga cargo mediante inven
tario del efectivo que posea en ca
ja, úniiieb Ies, enseres, libros, doou- 
Kientos, propiedades, etc., que semn

de su piropi.edad, dando, cuenta de 
ello a este Minis.terio.

Lo que de Real orden .comunico 
a V. I. p ara  su .conocimiiento; y efec
to s, Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 2 de Abril de 1924.

E i S ubsecreta rio  eucargaclo ae l de-ípacliOj
AUNOS

Señor Subdirector do Gornercio.

limo. S r .: En el e x p e d ie n te .ge n e ra l  
de la  Cámara do Lom,erGio, .Industria 
y Navegación de Torrelavega, p o r  el 
Excmo. Sr. Presidente del Directorio 
Militar, Je fe  del Gobierno, se ha fir
mado en esta  fecha el acuerdo s i 
guiente:

“Yisio el expediente general de la 
Cámara do Comercio de Torrelavega: 

Resultando que esta Cámara fué di- 
suelta, .para su reorganización, por 
Real decreto de 3 de -Junio de 1921, 
quedando reconstituida en 10 .de Ene
ro de 1922:

Resultando .qii8: desde aquella fecha 
binicamente ha remitido a este Minis
terio los presupuestos reglam entarios 
y el Censo correspondiente a 1922-23: 

Considerando que el párrafo cuarto 
del arlíoulo 64 del Real decreto de 14 
de . Marzo de 1918,,preceptúa de modo 
claro y preciso que cuando una. Cá
mara disuelta para su reorganisacióii 
dejo de enviar durante un año los 
presupuestos, cuentas. Memorias, edo., 
se reputará  extinguida,: si es local, y 
como en.este caso, se halla la de T orre
lavega,

S. M. el Rey  (q. D..gd se^ha.servido 
disponer que se declare defínitivamen- 
te di suelta da dlámara de Comercio, 
Industria  y Navegación de Torrelave- 
ga, incorporándose su ierritorio  a la 
proviiiGial de Santander,: y que "ésta .se : 
haga cargo, mediante -inventario, del 
díectivo que íTiOsea mu. caj.a, muebles, 
enseres, libros, docurúentos,,propieda
des, etc.,•■que -sean-de s u ■ pertenencia, 
y dando cuenta, de ello a osle Minis
terio .” ■ u

Tu .que de Real orden comunico a 
Y. I. :para :su¿ conocimiento y efectos. 
Dios guarde a 'Y. rl.'m uchos anos. - Ma- 
dridy2 de Abril de 1824. ■

*121 .'Búbsecretal4o

•AÜNÜS
Beílor-Subdirector de .Gomorcio.

limo, B r.: -En-el 'expediento general 
do la Gárnara do ^Gomorcio o Tndus- 
tria  de Lo ja, por el Excmo. Br. -P re-, 
sidente del ' Directorio Militar, .Jefe 
lieR Gobierno, se ha firm-ado ¡en-.esta 
fecha el acuerdo Bíguienfe

“Visto el expediente general do Itx 
Cámara de Comercio e industria de 
L o ja :

Resultando que esta Cámara fué di- 
suelta para su reorganización por lleal 
decreLo de 20 de Diciembre de 1918: 

Resultando que transcuiTido el p la
zo reglamentario sin que la Cámara 
se huljiese constituido de nuevo, se 
dispuso por Real orden de 3 de Abril 
de 1919 su disolución definitiva o in
corporación del Censo a la Cámcra 
provincia]:

Resultando que en 3 de Mayo do 
aquei a.ño -la Comisión encargada de 
la reorganización ê Ievó ■ instancia en 
súplica de que se dejase sin eíccio h; 
Real orden anterior, por iiaber rúcc'' 
tuaelo los trabajos - ella encomenua- 
dos dentro del plazo legal, aunque no 
hiúMescn 'dado cuenta de ello a la Bu-* 
porioridad, jior haberlo comunicado ai 
Gobernador civil de la provincia, inc- 
taneta que fué favorablemente resuel
ta; pero anulándose en la misma lu rií 
orden . lo actuado por la Gomhn.ón 
nombrada, por no ajustarse al Regla
mento orgánico, y concedioiKío uu 
nuevo plazo de tres meses para 
reorganización, que fue por lin o r ^  
tuada en 2'5 ale Agostó de 1919 

Resultando que oes ele aquella ío-.-'ia 
la Cámara no ha cumplido otras onii- 
gaci.ones para con la Adniin,islrcNc;u 
que la remisión de ios prc-ueuo.; .̂;s 
de 1920-21, '1922-23 y el Censo '.''.n- 
rresp ondéen le a 1920:

Considerando que . se trata ue niiuí 
Gáiiaiara que ha dejado "rsi-síemática- 
míente .de cumplir con los .preceptos 
reglamentarios, y que por uiir l^viM 
vola. iiit0 .rpreLacióh del Real n 'eudr, 
de 14 de Miarzo de i9 i8  se dej(i sin 
efecto la lie al orden de 3 do E ’ú 
de 1919, que disponía si> disolución 
defínitiva, y que era de esperar, des
pués de esto, q.iie se esoierara -̂ u d  
cumplixnienio de sus deberes y en m 
consecución de ios ñnos que estos o r
ganismos han de perseguir: 

Considerandb que bu actuación, cá 
ser íoLalffiíe.nte deseen o oída por la Ad
ministración, iiacc suponer 'fundada
mente que, ao ser ' absolutajcr-nc 
nula, ha demesultar muy deficiente en 
cuanto al cometido que la base terce
ra  de ña ley do 29 de Junio de 1911 
ancomienda a ostos crgani-smos: 

Considerando que la • única ju-olifi" 
cación de la existencia de las Oámr.- 
ras loca-fes es la de que csl.én estaiilo- 
C'idas en cor.! are as .d.c cierta iinpoi'- 
tancin .mrcanlil e . i.n.cUm.lrud, j  cM-a 
ló.gic:v;V)e'.nle, ha do espomure -que lo 
deiuiues;ron las Cáur-rcs '''U
medio de lás reglan^enisrias 
rias :

Consi.decando que R **'•.:ave..r,;!
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una Cámara local que no cumple per
fectamente sus deberes para con la 
Administración, y con los fines que I0 
están encomoqdadüs, no sólo resulta 
inútil, sino que perjudica, puesto que 
sus electores se hallarían mejor am
parados por la Cámara provincial, que 
contaría además con mayores recur
sos económicos,

)S. M. el Rey (q. D, g.) se ha  sor-  
vi d'o disponer que se declare defini
tivamente disuelta la Cámara de Co
mercio o Industria de Loja, incorpo
rándose su territorio a la provincial 
do Granada, y que ésta se hag^ car
go, mediante inventario, del metálico, 
mobiliario, documentos, libros, mue
bles, enseres, propiedades, etc., que 
sean de su pertenencia, incluyendo 
.en su Censo el de la Cámara disueltá 
y dando cuenta de ello a este .Minis
terio.” •'

Lo que de Real orden comunico á 
V. I. para su conocimiento y efectos, 
Dios guarde a Y. I. muchos años. Ma-? 
drid, 2 de Abril de 192̂ 4.

SI 8ubsecr«t&rlo dol

AUNOS
Beñor Subdirector de Comercio.

Exorno. Sr.: Vista la comunicación 
del Instituto de Reformas Sociales 
de f e c h a  28 de .Marzo último: 

Resultando que el mencionado; 
Instituto manifiesta ique ha exami
nado el expediente promovido por la 
Bociedad Cooperativa “La Igualdad”, 
de Codella (Valencia), en solicitud  
de. calificación definitiva de casas 
baratas para las 24 construidas por 
aquella -Sociedad en el citado pue
blo de Godella y su partida de la' 
Ermita, y  que se déstinan a vivien
das de sus socios, habiéndose obte
nido para el proyecto de .construc
ción la calificación condicional por  
kcal 0-rde.n de 26 de Octubre de 1922, 
dictada por este Ministerio: 

Considerando que se han cumplid 
dp todas las circunstancias y requi-; 
sitos exigidos por el artículo 12'6 , 
siguientes y concordanftes deT Regla-^ 
mentó de 8 de Ju îio de 1922 para lá 
implicación de la ley de 10 de Di-; 
ciembre de 1921:

Vistas las disposiciones legales 
pertinentes al caso,

S. M. el Rey  (q. D. g.) se ha ser
vido disponer se conceda lá califica
ción definitiva solicitada por la So-, 
ciodad Cooperativa “La Igualdad”, 
de Codella (Valencia).

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimienlo y demás efectos.

Dios guardíe a V. E. muchos anos. 
Madrid, ¡3 de Abril de 1924.

El B atm cnU rlo eacarffado ^e¡ ilMpaeUob

AüNOS
Señor Presidente del Instiíutc) de 

Reformas Sociales.

Exorno. -Sr.: Vista lá comunicación 
del Instituto de Reformas Sociales de 
lec lm  29 de Marzo último:

Resultando que el mencionado Ins
tituto manifiesta que ha examinado el 
expediente promovido por el Monte de 
Piedad y Caja de Ahorros de León, en 
solicitud de calificación definitiva de 
casa barata para 19 construidas, en 
colaboración obrera, por dicha enti-; 
dad benéfica, de las 20 que integraban 
el proyecto, y emplazadas en el kiló
metro 1 de la carretera de León a Ve- 
gacervera, y que se destinan a ser ad--* 
judicadas por sorteo entre los obreros 
colaboradores (18) que subsisten en la 
actualidad, para las que se concedió 
la calificación condicional por Real 
orden de 22 de Enero de 1923, estando 
aprobados, por otra Real orden de 17 
de los nusiTios mes y año, los teireaos 
en que hablan de emplearse dichas 
cesas, d^‘ Ins que sólo se edificaron 

^'rminaron en el mes de 
Agosto último':-

ilesiíllaiKio que las 19 casas a que 
esta Real orden se refiere, las 18 que 
han sido adjudicadas a otros tantos 
obreros coopecadoros se han construi
do con d ife renc ias  en más y en menos 
en sus costes de ejecución, que se 
compensan en relación con los que 
obtuvo la calificación de condicional, 
y que la casa restante se ha termi
nado con coste de ejecución material 
de 25.000 pesetas, y en defecto de so
cio adjudicatario se ha hecho cargó 
de ella el Monte de Piedad y Caja de 
Ahorros de León, con propósito, según 
manifiesta, de cederla en su día ajus
tándose a la ley de Casas baratas: 

Considerando que en cuanto a las 
primeras 18 casas se han cumplido en 
ún todo las disposiciones legales, y 
que, por lo tanto, es procedente acce
der a la calificación definitiva: 

Considerando que en cuanto a las 
casas restantes, por haberse separado 
de las disposiciones legales por la ele
vación de su coste hasta la cifra de 
25.090 pesetas, debe retirarse la cali
ficación condicional cpie le fue conce
dida por la precitada Real orden de 
22 de Enero del pasado año.

Vistas las disposiciones legales per
tinentes al caso,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer:

1.0 La descalificación como barata

de la casa construida por el Monte de 
Piedad y Caja de Ahorros de León, 
cuyo coste de ejecución ha impoi'*tado
25.000 pesetas.

2 .® La concesión de la calificación 
definitiva de barata a las otras 18 ca
sas también comprendidas cii esta Reai 
orden y construidas por la misma en-; 
tidad en el kilómetro 1 de la carretera 
de León a Vegacervera.

De Real orden lo digo a V. E, para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
3 de Abril de 1924.

El Subsecretario encargado del despacho#
AUNOS

.Señor Presidente del instituto de Re
formas Sociales.

Excmo. :Sr.: Visto é l expediente 
instruido por el Ayuntamiiento de 
ValLe Bajo de Peñamelleira (Ovie
do), que tuvo entrada en este Mi
nisterio antes del 1,̂  de Marzo ante
rior, solicitando se declare tradicio
nal el mercado que se oelebra en 
Panes, de dicho término municipal: 

Considerando que en el expedien
te de referencia ha quedado proba
do por .cua.ntos requisitos exige la 
Real orden de 17 de Enero de 1922, 
con la sóla excepción del informe de 
Sociedades obreras, por no existir  
ninguna en el expresado Ayunta
miento, ei caTácter tradicional de 
los mercados en cuestión:

Visto el informe del Instituto de 
Reformas Sociales y de acuerdo con 
el mismo,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tiGiiido . 
a bien declaraír tradicionales los 
mercados que se celebran en Panes, 
Ayuntamiento de Valle Bajo de Pe- 
ñamellera, todos los domingos, pu- 
dicndo permanecer abiertos los co-. 
mercios, pero compensándose a la 
dependencia, entre semana, el tiem 
po trabajado en dicho día.

De Real orden lo digo a V. E. pa-. 
ra su conocimiento, traslado a! 
Ayuntamiento interesado y demás; 
efectos. Dios guarde a V. E. muchos; 
años. Madrid, 3 de Abril de 1924.

El Subsecretario cneargaclo del despacho,
AUNOS

Señor Pires id en te del Instituto dé 
Reformas Sociales.

lim o. Sr.: Visto el resultado 'dé 
la visita de inspección girada a la 
Sociedad de Seguros portuguesa de
nominada “O’Futuro”, Madrid, y el
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infoirme del Negociado correspon
diente; y

Considerando quQ no es posible 
consentir el estado de cosas que los 
inform es de referencia ponen de 
manifiesto y que los recursos que 
la ley concede son los de la liqui
dación de oficio,

S. M. el Rey (q. D. g.), Ra tienido 
’a bien disponer:

1.® Que la liquidación de “O’Fu- 
turo” se piractique de oficio.

2 .® Que por la Comisaría gene
ral de Seguros se designe al fun
cionario del Cuerpo técnico de Se-; 
guros que ha de desempeñoT el car
go de Inerventor en la liquidación, 
el cual se hará cargo de los libros 
y documentación de la Agencia que 
obran bajo la custodia del ex De
legado de la Compañía en España.

3.® Que asimisniiO, la Comisaría 
de Segures designe a la persona que 
habrá de actuar como Liquidador de 
oficio y cuyo nombramiento recaerá 
en aquella que por sus conocimien
tos y relación con la gestión de esta  
Compañía en España tenga perfec
to conocimiento de su situación: y

4A Que dicha liquidación habrá 
de ajustarse a las reglas estableci
das por la Real orden de 10 de Di
ciembre de 1921. .

í ;0 que do Real orden comunico a 
V. T. para su conocmiento y demás 
efectos. Dios guarde a V. I. mucho-s 
años. Madrid, 3 de Abril de 192L

E l S ab sec rc ta río  encargado  del despaclio,

AUNOS

Señor Jefe encargado del Despacho de 
la Comisaría general de Seguros.

limo. Sr.: Visto el expediente pro
movido por D. Mairiaño de San Si
món, auxiliar de primera clase de 
este Departamento, en solicitud de 
;que se le conceda un mes de prónro- 
ga a la licencia que por enfermo vie-: 
ne disfrutando,

S. M. e] R e y  (q. D. g .), de con
formidad con lo dispuesto por el 
artículo 33 del Reglamento de 7 de 
Septiembre de 1918, ha tei^ido a bien 
concederle un mes de prórroga á 
la licencia qué por enfermo disfru
ta, devengando durante los quince 
primeros días de la misma la mitad 
del habeir corresipondiente, y  los 
quince siguientes éin sueldo dé cia
se alguna.

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra su conocimiento; y efectos. Dios

guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
4 de Abril de 1924.

El Subsecretario encargado del despacho,
AUNOS

Señor Ordenador de Pagos por obli
gaciones de .ese Minis.teiráp. ,

limo. Sr.': Nisto el pfinio del Go
bernador .civil de Toledo, .manifes
tando que el Auxiliar de primera 
clase de este Departamiento, D. José 
Mayorga Briones, destinado a aquel 
Centro .por Real orden de 12 de Fe
brero último, se presentó en dichas 
oficinas, ausentándose a los cuatro 
días, sin haber diligenciado el título, 
a ios efectos de la posesión: 

Considerando que el artículo 18 
del Reglamento de 7 do Septiembre 

1918 consigna que el plazo para 
tomar posesión, tratándose de tras
lados que impliquen cambio de re
sidencia, será él de treintá días, á 
contar de. la fecha del nombramien
to, y que el artículo 22 del mismo 
dispone que los funcionarios que río 
tomen posesión de sus nuevos desti
nos en los plazos marcados serán 
declarados cesantes:

Considerando que ha transcurri
do con exceso el plazo posesorio  
concedido al Sr. Mayorga para ha
cerse cargo do su nuevo destino en 
el Gobierno civil de la provincia de 
Toledo, , '

S. M, el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido dispoxmr sea declarado cesante 
el Auxiliar de primera clase do este 
Departamento, D. José Mayorga Brió- 
nes, como incurso en el caso pre
visto én el artículo 22 del Regla
mento citado.

De Real orden lo digo a V. 1. pa
ra :su conoeimipnto y efectos. Dios
guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 5 de Abril de 1924.

El Subsecretario encargado  del dcspaclio,

AUNOS
Señor Ordenador de Pagos por bliga- 

jeiones do eMe Ministerio'.

iDiiisTMGM m m
DEPARTAMENTOS MINISTERIALES

6RA01A Y JUSTICIA

SUBSECRETARIA
En los Juzgado® do primem ins

tancia de distritos del Hospital, de

Bilbao; del dé la Izquierda, de Mur
cia, y L/eón, di? categoría do término, 
y en las do Albuñol, Balaguer, Castue- 
ra, Daroca, de ascetnso, m  hallan va- 
cantes las plaza-s de Secretariasv que 
deben proveerse por oposición, como 
comprendidas en el primero de los 
turnos cstablócódos en lO'S párrafos 
primero y segundo del artículo 12 del 
Real decreto de 1.® de Junio de 1911', 
modificado por el de 26 de Julio do 
1922, con sujeción al programa que se 
publicará dentro de este mes en la 
Ga c et a  d e  Ma d r id , y en la forma pre
venida eñ el último párrafo de dicho 
artículo.

Las oposiciones darán principio el 
día 16 de Junio próximo.

Madrid, 2 de Abril de 1924.—E*
.Subsecretario, García-Goyena.

En el Juzgado de primera instancia 
de Puebla de Trlves se halla vacante, 
por excedencia de D. Darío Fo-e Mal
var, la Secretaría judicial, de cate
goría de entd'*ada, que debe proveer-, 
se por traslación, conformie a lo pre
venido en el artículo 10 dei Real 
decreto Idet \  de Junio do R91Í. mo
dificado por ei de 20 do Jnliü d * i 922.

Los Secretarios aspirantes presenta
rán ;3us insjtancia,s en la forma ])!‘evQ- 
nida por el artículo 14 de! citado hcal 
decrcito, dentro del plazo de treinta 
días naturales, a contar desde I;i pu
blicación de es'te anuncio en la Gacela 
DE MaDBJD.

Madrid, 2 de Abril de 1924—El 
Subsecretario, García-Goyena.

«mmm y  j u s t s g s a

D m E O ü iO n  QEgíJEIMiU D'E L Ú B
r n s m o B  Y DEL n o r m m ü o

Por Real orden de 30 de Enero úl
timo ha sido jubilado, a su instan
cia., fundada en motivos de salud, el 
Notario de Palepcia D. Perfecto Gar
cía Guena.

Por ídem id. de 31 de Enero ídom 
ha sido declarado en la situación^ do 
excedencia voluntaria, por dos años, 
el Notario de Alcántara D. Julio 
Boñigas Estévez.

Por ídem id. dej.E de Febrero ídcmv 
ídem id. en la ídem id. por ídem id. 
al ídem do Torrelaguna D. José Ma
ría Rueda y Marín.

Por ídem id. de 7 de Febrero ídeai, 
ídem id. en la ídem id. por ídern id., 
al ídem de Ariniega-, D, José Uria:vi«y 
Berasátcgui.

Por ídem id. de 2i do Febrciu íclom  ̂
ha sido nombrado, fuera do turno, pa
ra la Notaría vacante en Zarauz, don- 
José Francisco Istúriz y Garcíc, Nota
rio que fué de Macona, cuy,\ situación, 
de excedencia voluniciria lcin'¡i',nó en 
31 de Diciembre próximo na so lo.

Por ídem id. de 5 de Marzo ídem lis 
sido jubilado, a su instancia, c! Ñ e c a -  
rio de Puebla de Alcocer D, Pdodanís 
GaíJellanos y Pizacrc.

Por ídem id. de 7 de Marzo ícton d \ 
sido declarado en la .siluardó.i í:o c ■' 
üédencla voluntaria, ])or di-.-- aa-. • : 
.Notario do Cantatapioira (c.-.cc.. .
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¡Mir ¡la 4emar€ae-ión) D. Felipe Fernán- 
ÍÜ0Z .Molón.

Bor ídem id. de 18 de Marzo Idem, 
p e m  id. en la  ídem: id .. por ídem Idem 
|il ídem de.Boal D..Benito Eguagaray 
'Ijalgor.

■Relación de novihramientos 'de Nota- 
i fias hechos por Reales órdenes de 
í jl8 de Marzo úü im o 3 como consecuen- 
’Y'-'óia del concurso de Notarías anun- 
i 'piado en la Gageta de Madrid -Áí? 38

de Enero próximo pasado,
A.—Nombrando, en turno primero, 

¡Notario de Almería (vacante por trae'- 
ilación de. D. Agustín Gutiérrez .Sáinz) 
a D. Ildefonso Aliamirano Díaz, que 
era de Gartagena.

12.—Idem., en ídem segundo, ídem de 
Guenea (por traslación de D. José Ga~ 
lloja Gourel) a. D.-Marmel Ortega Ba~ 
piagua, ídem -de liinares.

3.—ídem, en ídem tercero, ídem de 
'Madrid (por defunción de. D; Luis í 'e r -  
dández .Manrique) a D. .Eugenio Pérez 
fíancío, ídem, de Avilés.

4.—Idem, en ídem id., idean de Bar- 
|eilona (por -:defunción de : D.. Manaiel 
p e  Larratea y Gatalán) a D. Mariano 
ifópez Aragón, ídem de Badalona.

■5.—Idem, en ídem pr¡imer-o, ídem rio 
Tortosa (por defunción do 13. Jaime 
jNúñez Mateo) a D. Alberto Grauó y 
Closa, ídem de Bosost.

!d.—Idem, en ídem segundo, ídem de 
.ipastro Urdíales a D. Yícente Peláéz 
Síllonso, ídem do Fonsagrada.

Í7.—Idem, en  ídem tercero, ídem de 
¡Betanzos (por defunción de D. llaanón 
Sfeijeiro González)- a D. José Alguero 
Boniedo, idean de Negrorra.

8.—Idem, en ídem id., ídem de la i-  
^ena (por traslación de D. Isidro Vi- 
Jiarreal y Sáinz de Rozas) a D. Julio 
flaballero Pascual, ídem do Estepona.

9.—Idem, en ídem de antigüedad en 
Ja carrera, ídem de Huóscar a D. Emi- 
llano Martínez Muñoz, ídem de Mo- 
Jatalla.

10.-—Idem, en ídem . id., ídem , de i
■Puentedeume (por traslación de don 
llamón Ferreiro  Lago) a D. Ea.mrro 
Prego PuDíin,-ídem de Arés.

11.—^Idern, en ídenx id., ídem de
pTremp a D. Narciso Guixá A,lmeda,c
íídem de P-obla de Segur.

12.—Ideni, en ídem id., ídem de
Borjas Blancas a D. Yalentín ■ Salas 
¡M'Cdrano,  ̂ídem de' Serós.

13.—^Idem, en ídem íd., ídem do ̂ San 
Miatoo a D. Ricardo Gerdá Azcárate,

• ídem do San Juan (Baleares).
14.-—Idem, en ídem id., ídem de Vi

lla de l Prado a D. Luis Ííuñ iz  y C)ne- 
(Ca, ídem de Tamameo,

1'5.—Idem, en ídem id., ídem de Bal 
. tanás a D. Felicísimo de Castro y San
tos, ídem de Formo selle.

16.—Idem en ídem id., ídom de Se- - 
igiira a D. Julio Sarasoila Sagas turne, 
íídem de Salvatierra.
, 17.— Idem, en ídem id., de Páramo á 
(D. Carlos Abraira López, ídem de 
Allariz.

18.—Idem, en ídem íd.,\ídem de Ce- 
bi'oros a D. José J. Antón y García del 
Pozo, ídem de Leiza.

19.—Idem, en ídem id., ídem de Al-- 
calá de los Gazulos a D. Josá M artínez' 
Martín, ídem de Lubrín.

20.—Idem, en ídem id., ídem de

Ala ojos a 'D . Diego López Moya, ídem 
do Velayos

Madrid, 4 de Abril de 1924.—r̂ El Jefe 
superior de los Registros y, del Nota
riado, S. Carrasco y Sánchez.

Se hallan vacantes las siguientes 
Notarías, que se han de proveer en los, 
d'urnos que se expresan de los esta
blecidos en las reglas A) y B) del a r
tículo 1!3 debRegíámento 'de la orga- 
nizaciuii y régimen del Notariado die 
7 de Noviembre de 19i2i:

KOTARÍAS DE. PRIMERA , GDASS
(Al turno ^Antigüedad -en la ca

rrera,
i  i—Gart ag ena, p or . d sf une i ón de 

.'D. Emieterio Martínez Conde; distrliq 
de Gartagena, Go'legio de Albacete.
Al tu rn o . 2.^—Antigüedad en la ■ clase»

. 2.—L in ares ,; por  ̂traMación de don 
Manuel Ortega Panlagua; distrito  de; 
Linares, Gotegio de Granada.
Al turno 3.^—Ascenso en la categoría^

3.—^^Gartagena,, por traslación.de don 
Ildefonso Altamirano y Díaz; drstritp, 
;de .Gartagena, Colegio de Albacete.

DE SEGUNDA CLASE
Al turno i-^--Antigüedad en la cg-. 

infera,
4.-—Tortosa, por defunción de don 

José Mora Rovira; distrito, de Torton 
sa, Colegio de Barcelona.

¡5.—^I'onsagrada, distrito de ídenf, 
Colegio de La .Coruña.
Al turno 2d— Antigüedad en la clase,

id-—Ferrol, pon defunción d e ‘ D.. Abel 
Romero Rodríguez; distrito de Ei Fe-» 
rrol, Colegio de La Coruña.

7,—Badalona, por traslación de don 
Mariano López Aragón; . distrito de 
Barcelona, Colegio de ídem.
Al turno  3 .̂ — Ascenso en la catagorld.^

8.'—^AlbuñoJ, distrito de ídem;, Co-! 
legio de Granada.

8.—AviléS', por traslación de B. Eu-> 
genio Pérez Gancio; d istrito  de. Áxvi- 
iós, Colegio de Oviedo.

DE TERCERA GLASE
Antigüedad en la carferá,

lO.—Galamocha, distrito de .ídem, 
Colegio de Zaragoza.

M — Alcántara, distrito de ídemi, 
Colegio de Cáceres.

12—Torrelaguna, d istrito  de ídem, 
■Colegio de Madrid,

i§ .—Arciniega, distrito de Amurrio, 
Goilegio de Burgos.

14— Puebla de Alcocer, distrito de 
ídem, Colegio de Gáceres.

15.—PaiamóiS, distrito  de^La Blsbal, 
Colegio de Barcelona.

16.—^Boal, distrito de Gaslropol, Co-. 
legio de Oviedo.

17.—Bosost, distrito de Víella, ,Co-. 
legio de Barcelona.

18.—^Ares, distrito de .Puentedeúme, 
Colegio de . La Coruña.

19.—Pobla de Begur, distrito de 
Tremp, Colegio de Barcelona,

20.— Seros, distrito de Lérida, Co-. 
legio de Bareeloma.

21.—San Juan (Baleares), distrito 
de ‘Manacor, Colegio de ■ Páima,

22 .->^amame&, distbito de* B eo ^  a 
Colegio de yalladolid.

23.—-Salvatierra, distrito de Vito-, 
ria. Colegio de Burgos.

24.—Aílariz,:distrito de ídem. Colé-. 
igio de La C-ormia.

25.—Leiza, distrito de Pamplona, 
Colegio de ídem.

26.—-L ubrín ,■ distrito de Vera, Gole- 
igio de Granada

27.—Velayos, distrito de Avila, Co- 
.o de Madrid,

28— Negreira, d istrito  de ídem, Go- 
Tegio do La Cor uña.

29— Estepona, distrito de ídem, Co- 
Jegio de Granada.
' Los Notarios que soliciten dichas 
yacantes presentarán  ̂ sus instancias 
en dicha Dirección general, con a rre 
glo á lo dispuesto en el artículo 27 del 
Regiamentob del * Notariado, dentro del 
plazo improrrogable de tre in ta  días 
naturales siguientes a la publicación 
de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d , debiendo reun ir dichas instan
cias los requisitos prevenidos en el 
referido artículo del Reglamento antes 
citado, y - expresando, por lo que res- 

, p ed a  ai del ingreso en la carrera, la 
fecha de posesión en la prim era No
taría  servida,; no la del título para lá 
misma.

También m anifestarán los Notarios 
que soliciten las indicadas vacantes no 
hallarse comprendidos en ninguna de 
las prohibiciones y limitaciones que 
para los concursos a Notarías se esta
la] ecen en ei artículo 21 del menciona-, 
do Reglamento, y  los que soliciten 
Notarías de capital de provincia con
signarán asimismo en sus instancias 
el día, mes y año en que ocurrió su 
nacimiento.

Madrid, 4 de Abril de li924.. —El 
Jefe superior de los .Registros y del 
Notariado, B. Carrasco y Sánchez,

m m E o m ú m .M E m E U kL -m .L  t e s o -  
BO FIIBLIOO Y  Q ñBEU AúW m  

l E m L '  P E  'P m O B  DEL mSTñOO
SECCIÓN DE LOTERÍAS

[Por acuerdo de este Centro direc
tivo, fecha de hoy, se autoriza al Al
calde de Eibar, . Presidente del Hos-- 
pital Asilo regional de dicha villa, 
p a ra  celebrar una r ifa  en unión del 
sorteo de la Lotería Nacional del pró- 
ximio 12 de i Mtayo, con carácter bené-; 
fico íY oon aplicación ,de sus productos 
al sostenimiento de la referida Ins-. 
titución, consistiendo la mencionada 
rifa  en 'una res de cerda de la pro-: 
piedad de diclTo interesado, .quedandó, 
Obligado el citado .Asilo a satisfacer 
a la  Hacienda él Imipuesito del 4 poR 
loo estábiecido^ por^él ^artículo 5-° del 
Decreto-ley de 2'6 de Abril de 1875, y 
a soimeter T.gs zprocedlmiéiilQs de Tá 
rifa  n  enante ■previenen las disposi- 
eiones tigeñtes.

Lo que se anuncia 'para cbnooi-: 
miento ^del que co
rresponda.

Madrid, 3 de Abril de '1924v—-El 
Director o:.eneral,:.Juan Ródenas.
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a& uapi-íis
■“Excmo. Sr. Diroctor general de 

[Aduanas.
dSl que suscribe, D. Ernesto Auas- 

itasio, Presidente del Consejo do -Ad- 
Áiinistración de la SGoieojad mercan- 
ii'i “'Petróleos P o rto -P i”, doiniciliada 
en Barcelona, constituida con a rre 
glo al Gó-digo de Goniercio, solicita de 
ÍV. E., en representación de esta enti
dad, acogiéndose a las disposiciones 
ivigeníes, la concesión de un depósito 
iéómercial prtra la instalación de los 
.tanques de que dispone en .Porto-Pi, 
.don destino al almEiceiiEije de gasoli- 
ina, petróleos, aceites lubrificantes, 
ifuel-oll y en general de todos los 
.aceites minerales de iiiipoTtación ex- 
ilranjera, a cuyo efecto aoompaña los 
planos y la descripción del depósito, 
[que determ ina la ley, haciendo" cons
ta r  al propio tiempo que las iiníeas 
íoperaciones que se -proyectan aiIí son 
las de envasad o, para -la rn or cañe í a 
que venga a granel -en los barcos dan- 
jques, la de cambio de envase y  la de 
Imezcla en determinados casos, no va
ciando así esencia Imán te la na tu ra
leza.de aquellos productos. Eace cons-, 
ftar asimismo q u e , esta Sooiedad se 
‘Compromete a su vez a .reintegrar a 
ia Raoienda los gastos aue o.casioiie 
lia intervención y vigilancia del depó- 
isito, con arreglo a las normas fija- 
idas p o r la Superioridad. Gracia que 
'espera alcanzar de Y ,E., cuya vida

r,rde Dios muchos años. Madrid; 13 
Marzo de 1924.—E. Ana.stasío. Ru
bricado. Señor Director general de 

Aduanas.”
Lo que se pone en conceíiiuenío dú- 

blico, conforme a lo ordenado en él 
párrafO' tercero del artículo 30 del Real 
decreto de 18 de M£irzo de 1915, y .a 
fin de que, en el iplazo de treinta días, 

contar dcode el de esta pódiiicación, 
puedan^ alegar, tanto las Gámaras de 
iComerrio y  Corporaciones oficiales co
lmo los particuiares a quienes afecte 
la concesión, las razones que estimen 
pertinentes ;en pro o -an contra de lo 
.Solicitado.

Madrid, '29 de Marzo -de 1924.—El 
.Director/.general, P. .0 ., Gómez.

’ m m m i m
: m m m

Yacante-el cargo de .Director Módi
co de la  Estación sanitaria del puerto 
qe Tanra^oíxa, se convoca concurso en- 
ir-6 Módicos activos y  mxcedej.ites del 
iGuenpo de Sanidad voxteior jpara la 
provM ón.de dicho \mm^^ isus .resul- 
-W y todas las plazas vacantes actual- 
paenfeq, íCon s^rreglo a- i.o preeoptuado 
por el artículo 14 del vigente Regla- 

'"ito de Sanidad exterior de 3 do 
10 zde «tó iR cada por «Real 

o ,de 3'!) de Marzo de i9gü; fde- 
'i, 1* -X aspirantes ipreseiítar sus 
»0!iicitudes en este Ministerio dentro 

^  ^ partir de la
jpiiblicacióu de ta presente cQayo.cato- 
ria en  la OAGEm de Madrid.

Madrid, ;;8 de .áihriJuífe Di
rector gener'al, Francisco Muriilo. “

GIHGUPAR
Gonsidera.ndo, n eeesario desvane-cer 

ialgun.as dudas surgidas acerca de la 
eficacia de las desratizaciones y des- 
ánseotaciones en buques con carga, 

E sta  Dirección general ha tenido a 
bien disponer lo siguiente:

i c  Las desratizaciones por el an- 
hidrido -sulfuroso, cualquiera que sea 
ol aparato que se ernplée, no .serán 
consideradas como eficaceiS más que 
cuando se realicen en barcos que se 
encuentren a plan barrido.

2.^ Las cianhidrizaciones se can-'' 
.siderarán eficaces en barcos con car- 
;ga siempre que la cantidad de la mis- 
.m>a y la forma en que se encuentre 
■estibada :permitan ¿l acceso de las 
■miangueras al fondo de las ‘bodegas.

Se tendrá en cuenta por ,los 
Directores de Estaciones sanitarias 
de puertos lo que antecede para dis
poner las citadas operaciones de sa
neamiento en los buques, y por lo que

se 3̂ 0 (1 ere a las cianhidrizaciones, no 
se sobrepasarán las dosis de 2,75 gra
mos por metro cúbico en las des'rati-: 
zacioneíS, y la de 3,50 gramos por me
tro cúbico en las desinsectaciones.

Madrid, 8 de Abril de 1924.—El Di
rector general, Erancisco Muriilo.

DE SEOÜ-
m m m

Habiéndose i n vo 1 un tar i ame 11 te de
jado de incluir en la relación de Cípo- 
sitores admitidos para los ejercUno.s 
convocados por Real orden de 28 0 0  
Diciembre a D. Vicente Martínez ].>cl- 
gado y -a  D. Dionisio Slielly Ecbalu- 
ce, los cuales deberán figurar con los 
niimíoros íM 3  bis y 1.7í 2 bis, res- 
p ec t i va miente, se ' h ac e p iib 1 i c o ]) o r me - 
dio de la presente, así como también 
se salvan los errores m ateriales no- 
tadoA en la relación i.nserta en la (Ir.- 
GETA del día 5 del aclual.

RELACION DE LOS ERRO RES

D ice : Debe deeir:]
-f

336— Clara Yorí (D, Antonib)   Olara .Fort (D. Antonio).
403..—Dascosta Juan (D. Manuel).,.... Dacosía Juan (D. Manuel).
478.—Bsadas Sánobez (D. Justo)   E radas Sánchez (p. Justo).
760.—Gutiérrez Herrera (D. Eíanuel)< Gotiérrez Herrera (D. Manuel).
775 Guíete Ganibet (D. Emigdio)... Guióte Ganibe-t (D. Eniigciio).
783.—H«ras Partillo (D. Juan) ■ Heras Portillo (D. Juan).
850.—Jim énez Hernándiaz (D, Andrés), -Jiménez Fernández (D. Aiiiü'és).
851.—Jiménez Hernández (D. Ignacio). Jiménez Fernández (D. Ignacio).
073.—Lo.zano Zoldano (D. Amador),.. Lozano_Zolzano (ü-gunaáor).
578.—Fuente Rodríguez (D. Fernando). 1.408 bis.— trienio ilodrígo-'o', ,:í¡. .s o r

nando),
1.424.—Raya Tomás (D. .José).,,.....,,: Ralla Tomás (D. Júsó).

Madrid, 9 de Abri.1 de 19'24— El ©i rector general, José González.

F O U S P I T . ©

GSS'FK-ñb e s  o a -ria s  
pyB L IO fti

PERSONAL Y ASUNTOS GENERALAS

Dil cumplfmiiento de lo dispuesto 
en el artículo del Real decreto de 
1 2  d,6 Febrero ú b in ^  (G a c e t a  del 2 ) ,  
'^siableciondo las saRcioaes que deben 
iniiponerse a ios Ingenieros del-C uer
po de Caminos, Canales y  Puertos que 
han dejado de em itir su voto en ia 
eleceióá de la J.unta de Bersonab sin 
ju stifica rla  causa de no haberlo em i
tido,

Data Dirección general ha resuelto 
imponer a ios Ingenieros del expre- 
gado Cuerpo en situación de .super- 
numerarlQ, en quienes concurren das 
expresadas circunstancias, P . Ramón 
¿lósegui, D. Alfonso Escobar y Ramí
rez, D. Vicente González Regueral, 
D. Julio García B urnel, D. Luis La- 
rrondé, p. Jacinto Mumbrú. Tataret, 
P. Emli’O Oríuño y Berte, D. Magín 
Peris ,y Pers, D. José E. Ro s ende, don 
Dionisio Velasco, D. José Gabestany y 
Megret, D. Antonid Molina Fernán
dez, D. Nicolás María Urgoiti, don 
Joaquín Albert, D. Rafael María AI-: 
yarez Ballesteros, p . José Allende, 
p . Jô ’é Mar:a Gnaívaud, D. Bonifa

cio Díaz Gane ja, ,D. Jo.¿ó Echevarría, 
D. Francisco Granadiiio, D. Lui.s 
guindey, D. JfiSé fla i’ia Hci’íKuniec 
üelás, Ib Mariano Ireiri-a, i). José Ma
ría Otaolq, ;D. Jo&é Pontos y la G.ian- 
ja, íD. Juan V. Pradera, D. 'fn  . a 
Sáiz de los Terrenos, D, Vicente ist
ias y Téllez, D, Julián  Soriano, .[ i 
Dáma-so Torán, D. José Aguiniv. l  f 
JOiSé Lorca Marín, D. Juan Irm  n i, 
D. Juan J. Quijano, D, A.guslín b' e 
D. Garlos Rossi .y Arnáiz, D. b u  ̂
Vegazo, D. Rafael López Egoíie.. u i 
Jorge Loring, D, Uicardo Ayude a, 
D. dWmón de rlguinaga, Jp. iFebiae 
brera Muro, D, -Sebastián Gen’ u-"*, 
D. Luís Gort Bolí, D.'Manuel Fernán- 
de Duráp, D. Luis Fernández a.rue- 
gas, D, 'Gabriel Gomendio Oclioa, tion 
Fausto Gómez Simón, D. Vicente Gorr 
zález Jiménez, D. José González dei 
Valle, D, José Luis Guijarro, D. Ma
riano Laguna Guillén, D. Fcrna-ndo 
Ledesma, D, Lorenzo Morales, I). J-u- 
sús'P iñal y Díaz de la M azajD . Víc
tor ü r ru tia  y D. Vicente Ramón Yer- 
beŝ ,; la sanción que preceptúa el pá
rrafo segundo del citado artículo 5A, 
q, s-ea que, durante el plazo de 
años, no podrán optar a ningún des
tino de los que se provean por concur
so, publicándose esta Tcsolucdón en ha 
Gaceta de Madrid  para conocimien
to do los interesados.

Lo que comunico a V. S. para su
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conocimiento y efectos! bonsiguientea. 
Dios guarde a .V. S. muchos años. Ma
drid, 5 de Abril de 1924.—El Direc
tor general, Faquineto.
Señor Presidente de la Junta de Per

sonal del Cuerpo; de Ingenieros de 
Caminos, Canales y Puertos.

CONSEBVAGIÓN Y rua>AIUCIÓN .CE CA- 
URETERAS

Visto el Real decreto de 3 i de Mar
io  ( O 1 9 2 4  ( G a c e t a  de 1.» de Abril) 
’i® I T.’̂ ?  ̂ Presupuestos generales 
uei Estado que han de regir durante 
los meses de_ Abril, Mayo y Junio 
de 1 9 2 4 , período económico que ge 
denominará “Ejercicio trimestral de 
1 9 2 4  .

Resultando, según el artículo i." del 
mismo, que para el “Ejercicio trimes- 
.ral de 1924” regirán, con su articu- 
laoo, los Presupuestos generales del 
Estado vigentes en 1923-24, aproba
dos por Real decreto de 31 de Marzo 
de 1923, y a tal efecto se entenderá 
aiuonzado por regla general el 25 por 
100 del importe de sus créditos, con 
la disminucién de los que se refieran 
a servicios ejecutados, reducidos o 
suprimidos, y los aumentos necesarios 
para servicios establecidos o reorga- 
Rizados y los correspondientes a gas
tos que, por excepcidii, no puedan 
ajustarse al 25 por iOO, etc.:

Resultando que por el artículo 2-” 
so aprueban el adjunto estado de mo
dificación de créditos y las relaciones 
números 1 y 2 que, respectivamente, 
comprenden los servicios establecidos 
o reorganizados y los que no pueden 
ajustarse al 25 por 100, que se decla
ran comprendidos eii la excepción 
consignada en el artículo anterior, y 
él pormenor de todos los créditos de 
las obligaciones del Estado fijados 
para el “Ejercicio trimestral de 1924’*, 
se detalla por secciones, capítulos y 
artículos en el estado letra A. que 
también se aprueba:

liesiiítando de la comparación del 
Presupuesto que ha regido pava 
1923-24 y del que ha de regir para el 
“Ejercicio trimestral de 1924”, para 
este Mjriisteno, que para este último 
se consigna como procedo el 25 por 
100 de la cantidad fijada en aquél en 
su canituio 12, artículo 2 .", concep-' 
io 1 ." (Güiiservaclón de carreteras), 
para jornales, materiales, medios de 
transportes y auxiliares, adquisición 
de canteras, árboles, maquinaria y 
automóviles para vigilar e inspeccio
nar las carreteras, con dosiino a los 
trabajos, obras y arboladcy; que se eje- 
mten por adminisración, y empleo de 
piedra por el mismo sistema de aco^ 
pios suministrados por subasta, o sea 
la cantidad de “4.850.0€0 pesetas”, ya 
qu^ para el ejercicio económico de 
1923-24 figuraba la de 19.400.000 pe
setas;

Resuliai^o que por Real oraen de 
de Mayo de 1023 (G a g d t a s  del 

13 y 24) se aprobó la “Distribución de 
los créditos para obras de conserva- 
M n  dí3 carreteras por administración 
y por contrata, capítulo 12, artícu
lo 2.f>, conceptos y 3 .̂  deí p.T‘esu- 
puesto vigente para este Ministerio 
'jara 1923-24, por Real decreto de 31 
le T̂ ínrzo de ' (Gx\ceta del [/* de

Abril), teniendo en cuenta lo displies-- 
10  en las prescripciones a) y e) deí
vu ^  Presupuestos
de 26 de Julio de 1922 ( G a c e ta  del 27) 
y  decdarada en vigor por el mentado 
Real decreto para  1923-24 y las circu
lares de 6  y 24 de Febrero de 1923” r 
 ̂ Considerando que, siguiendo subsis- 

'5/*  ̂1 “Ejercicio trim estral 
de 1924 el articulado de la ley de 
Presupuestos para  1923-24, no hay 
lazón alguna para  varia r la d istri
bución hecha con arreglo al mismo y 
aprobada por Real orden de i.® de 
Mayo de 1923 ( G a c e t a s  del J 3  y 24) de 

íijada en el capítulo 12, 
artíciuo 2.'», concepto 1 .**, para  obras 
uê  conservación de caiToteras por ad- 
mmistracióri, y, por consiguiente, tal 
distribución entre las Jefaturas de 
Obras publicas para el “Ejercicio t r i 
m estral de 19,24” se reducirá a asig- 
nar a cada una do aquéllas el 25 por 
100, redondeado en enteros, de la que 
a p re c ió  en la G a c e t a  M a d r i d  de 
13 de Moyo de 1923, , rectificada, en 
cuanto a la Jefa tu ra  de Obras públi
cas de Santa Cruz de T enerif0 "en la 
de 24 de igual mes, expresando que la 
cantidad a ella correspondiente es la 
de 99.664 pesetas, y no la de 99.564 
que por e rro r se insertó en la del 13,

S. M. el Rey (q. D. g .), ponfoiv- 
mando-.se con lo p ropuesto  por esta 
D irección general, se ha servido d is
p o n er:
^ 1 .  A probar ja  ad junta  d is tr ib u - 
cion en tre  las J e fa tu ra s  de Obras' 
publicas del crédito de 4 .850 .066  
pesetas del capítulo 12, artículo* 2.^ 
comcepto 1 .® del P resupuesto  v igen- 
te p a ra  este M inisterio p a ra  el 
‘Ej.e;r-cicio trim esti’al de 1 9 2 4 ” p o r 
Real decreto de 31 de Marzo de 1924  
(G a c e c w  de 1.*" de Abril) para las 
obras de conservación de c a rre te -  
ra-s por Rdm.inistracióii expresadas 
en el te rce r resultando.

1 .b® Jefaturas, al hacer
ia d istribución en tre  los servicios a 
su cargo de la caníidad a cada una 
asignada, según la aprobada por el 
anterior apartadn i.®', se atendrán a 
todas las disposiciones vigentes so
bre el p a rticu la r; y

3.0 Que las cantidades asignadas 
se libren a las J e fa tu ra s  de Obras 
publicas en cuanto se publique, esta  
distribución cu la G a c e t a  d e  MADum, 
por tra ta rse  de pago de jornales qué 
no adm ite dilación.

Eq qué de ord-en del señor Sub
secre ta rio  comumcQ a V. p a ra  su 
conocimiento y dem ás efectos. Dios 
guarde a V. S. m uchos años. Madrid, 
4 de Abril de 1 9 2 4 . — El D irec to r 
general, Faqu ineto .
Señore-s O rdenador de Pagos pbf| 

obligaciones de este Ministerio^,' 
Je fe  del Negociado de Gontabili-^ 
dad del m ism o e Ingenieros JefeS 
de O bras públicas de todas las 
p rovincias.

Distrihucióii entre las Jefaturas \lé 
. Ohvas públicas del crédito de pesetas

4.850.000 para obras de conserva
ción de carreteras por adm inistra
ción, fijado en el capitulo 12, ar- 
iieulo 2.^ concepto I."* del presu
puesto vigente 'papo, este Ministerip  
para el ''Ejercicio trim estral áe 
1924”. por Keal decreto de 31 de

Marzo de 1924 (Gaceta de l.o de 
A biil), teniendo en cuenta lo d is
puesto en^ el articulado del mismo, 
y  que es igual al que regía para el 
Ejercicio económico de 1923-24, y  
que fuá  aplicado para la d istribu
ción de los 1 9 .4 0 0 . 0 0 0  pesetas para 
este último, asignado en tal con
cepto íp  y hecha por Real orden 
de l.« de Mayo de 1923 (G a c e ta s  
del 13 y 24).

JEFATORÁS

CREDITO QUE 
'BE ASIGNA A CA'« 

DA JEFATURA 
DE OBRAS PÚ

BLICAS

Pesetas,

Albacete ■.............. 1 39 .875
Alicante ........... '....... 102 .825Almería ..................... . 6 3 .8 8 0
Avila ................. '........ 53 .195Badajoz .................... . 1 1 6 .7 26Barcelona ............... 1 84 .935
Burgos ...................... - 166 .965
Cáceres ..................... . 1 04 .395
Cádiz ...................... . 78 .150
Castellón ....... ............ 4 7 .2 5 0
Ciudad Real................ 90.696
Córdoba .....................■ 119.830^
Goruña ...................... , ,128.603
Cuenca ...................... 107 .1 69
Gerona ....................... 1 5 2 .3 8 9
Granada .................. . ' 85 .403
Guadalajara ..............
Guipúzcoa y Nava

; i03 .052

rra ........ !................ 313
Huelva ............. ........ . '40.232,
Huesca ...................... • . 140.335,
Jaén ...................... . 8 0 .05 0
León .......................... 16 0 .8 8 0
Lérida ........................ . 1 0 6 .9 1 0
Logroño ..................... . 75 .884
Lugo ............................ 7 4 .9 5 3
Madrid ...................... 2 0 7 .3 1 3
MáJaga ..................... 81 .525
Murcia ...................... 1 1 2 .4 4 0
Orense ....................... ■ 47 .965
Oviedo ...>.................1 2 4 6 .4 8 9
Falencia .......... ......... 97.695,
Pontevedlra ............. 7 1 .2 2 8
Salamanca ................• 7 3 .1 4 0
Santander 83 .9 65
Segovia ........... ......... 8 0 .2 1 0
Sevilla ....................... 147 .0 65
Soria ......................... . 58 .3 55
Tarragona .......... . 1 1 5 .9 5 8
Teruel .............. . 9 6 .6 4 8
Toledo ........ 166 .636
Valencia ■...... ^128.735
Valladolid . .. . . . . . ;i 05.9 4 4
Zamora ......... 6 7 .8 3 0
Zaragoza ....... . 204.700
Baleares ....... 7 5 .1 4 3
Canarias (Stá. Cru¡?)’. 24.916
Idem (Las PalmaéiT̂ 31.205

T o ta l . . . . . . . . . . . . :4.850.000

Madrid, 4 dé Abriií do i924.=?á 
Aprobado por S. Diyectítí
general, Faquinéto.

Sucesores de Rivádenejrra. (S* 
paseo de San Sicerite, Ú ‘


